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ASAMBLEAS

ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO

“PENSANDO EN MAÑANA”

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria. Se llama a los asociados de la 

ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO 

“PENSANDO EN MAÑANA” a la próxima asam-

blea general ordinaria y extraordinaria a cele-

brarse el día 04 de Julio de 2023 a las 20:00 hs. 

En primera convocatoria y a las 21:00 horas en 

segunda convocatoria, en sede social de Pres-

bístero Estrada 550 en la localidad de Vicuña 

Mackenna, con el fin de aprobar el siguiente 

orden del día. ORDEN DEL DIA: 1-designacion 

de dos asociados para firmar el acta. 2-conside-

racion de los motivos del llamado de la presente 

Asamblea. 3-Rectificacion y Ratificación de la 

Asamblea Ordinaria de fecha 28 de Diciembre 

del 2022 y de la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria del 13 de Abril del 2023 respec-

tivamente, con el fin de cumplimentar las ob-

servaciones realizadas por IPJ. 4. Reforma de 

Estatuto en su articulo 14° - Ratificación de lo 

aprobado en asamblea general ordinaria y ex-

traordinaria del 13/04/2023. 5. Autorización a 

presentar la asamblea ante IPJ y validación de 

datos.

3 días - Nº 461370 - s/c - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE DEVOTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA Y EXTRAORDINARIA. La Comisión 

Directiva de la ASOCIACIÓN CIVIL DE BOMBE-

ROS VOLUNTARIOS DE DEVOTO  convoca a 

los Sres. Asociados a Asamblea General Ordina-

ria y Extraordinaria para el día seis (06) de julio 

de dos mil veintitrés (2023), a las veinte (20:00) 

horas, la cual se llevará a cabo de manera pre-

sencial en la sede social sita en calle Boulevard 

25 De Mayo Nº 1025 de la ciudad de Devoto, 

Departamento San Justo, provincia de Córdoba, 

República Argentina, para tratar el siguiente or-

den del día: 1) Lectura del acta anterior; 2) De-

signación de dos asociados para que suscriban 

el acta de asamblea junto con el Presidente y el 

Secretario; 3) Motivos por los cuales se convoca 

fuera de término; 4) Consideración de las memo-

rias, informes de la Comisión Revisora de Cuen-

tas y documentación contable correspondiente 

a los ejercicios económicos cerrados el 31 de 

diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022; 

5) Reforma del estatuto social y 6) Elección de 

autoridades. En relación al último punto del or-

den del día, se establece que, de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto So-

cial, la fecha límite para la presentación de listas 

de candidatos a autoridades, será el día veinti-

cinco (25) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

inclusive. Las listas deberán presentarse en 

forma escrita en la sede sita en calle Boulevard 

25 De Mayo Nº 1025 (Cuartel de Bomberos) de 

la ciudad de Devoto, Departamento San Justo, 

provincia de Córdoba, República Argentina, en 

el horario de 09:00 a 13:00 horas. La Comisión 

Directiva.

3 días - Nº 461539 - s/c - 23/06/2023 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS NACIONALES

DE ALICIA

CONVOCATORIA. Señores Asociados. De con-

formidad con las disposiciones Legales y Esta-

tutarias vigentes, la Comisión Directiva en su 

sesión del día 14 de JUNIO de 2023, ha resuelto 

convocar a Asamblea General Extraordinaria, 

que se realizará el LUNES 24 de JULIO de 2023 

a las 19:00 horas, en la sede social, sito en la 

calle 9 de Julio N° 749 de La Localidad de Alicia, 

a los efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL 

DIA: 1) Designación de dos asambleístas para 

que junto a presidente y secretario firmen el acta 

de asamblea. 2) Motivos por la cuales se realiza 

fuera de termino. 3) Consideración de la memo-

ria, estado de situación patrimonial, estado de 

recurso y gastos, estado de flujo de efectivo, 

anexos y cuadros e informe de revisor de cuen-

tas, correspondiente al ejercicio cerrado al 31-12-

2021. 4) Consideración de la memoria, estado de 

situación patrimonial, estado de recurso y gas-

tos, estado de flujo de efectivo, anexos y cuadros 
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e informe de revisor de cuentas, correspondiente 

al ejercicio cerrado al 31-12-2022. 5) Renovación 

de la Comisión Directiva: Elección por el perio-

do de 2 (dos) ejercicios de los siguientes car-

gos para la Comisión Directiva: PRESIDENTE, 

SECRETARIO, TESORERO, PRIMER VOCAL 

TITULAR, SEGUNDO VOCAL TITULAR, VOCAL 

SUPLENTE. 6) Renovación de la Comisión Re-

visora de Cuentas:  Elección por el periodo de 

2 (dos) ejercicios de los siguientes cargos para 

la Comisión Revisora de Cuentas: REVISOR DE 

CUENTAS TITULAR y del REVISOR DE CUEN-

TAS SUPLENTE. Se encuentra a disposición de 

los Asociados la Documentación que será trata-

da en Asamblea, además se ruega asistir a la 

misma respetando las disposiciones vigentes de 

distanciamiento. 

3 días - Nº 461595 - s/c - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA POLICIAL

DE CORONEL MOLDES

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta N° 170 de la Comisión 

Directiva, de fecha 12/06/2023, se convoca a 

Asamblea General Ordinaria, para el día 11 de 

Julio de 2023, a las 20:00 hs en la casa de la 

Historia y la cultura “Agustín Tosco”, Vicente Vag-

gione 170, de Coronel Moldes, Córdoba, Orden 

del día: 1°) Designación de dos Asociados para 

que juntamente con el Presidente y Secretario 

aprueben y firmen el acta de la Asamblea. 2°) 

Consideración y aprobación de la Memoria, In-

ventario, Balance General, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución de Patrimonio 

Neto, Estado de Flujo de Efectivo y Cuadros 

Anexos e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas, correspondiente al ejercicio cerrado el 

15 de Marzo del año 2023, 3°) Renovación de 

Comisión Directiva por terminación de manda-

tos: un Presidente – Un Vicepresidente – Un Se-

cretario – Un Pro Secretario – Un tesorero- Un 

Pro Tesorero - Tres Vocales Titulares – Dos Vo-

cales suplentes, por dos ejercicios , y renovación 

de Comisión Revisora de Cuenta: Dos Titulares 
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por terminación de mandatos mas elección de 

un titular por renovación de Estatuto, y un su-

plente, por terminación de mandato, por el termi-

no de dos ejercicios, 4°) Razones por las que se 

lleva cabo la asamblea en un sitio distinto al de 

la sede social. María Antonella Passone - Olga 

Sara Jurkyw - Secretaria - Presidenta.

3 días - Nº 462025 - s/c - 27/06/2023 - BOE

CLUB ATLÉTICO DEPORTIVO OESTE

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. La Comisión Directiva convoca 

a los Sres. Asociados del “CLUB ATLÉTICO 

DEPORTIVO OESTE – ASOCIACIÓN CIVIL” a 

Asamblea General Ordinaria para el día veinti-

séis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), 

a las diecinueve (19:00) horas, la cual se lleva-

rá a cabo de manera presencial en la sede de 

la asociación, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Lectura del acta anterior; 2) Designación 

de dos asociados para que suscriban el acta de 

asamblea junto con el Presidente y el Secretario; 

3) Ratificación y Rectificación de lo resuelto en 

la Asamblea General Ordinaria de fecha 16 de 

febrero de 2023; 4) Explicación de las causa-

les por las que se convoca fuera de término; 5) 

Consideración de las memorias, informes de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondientes a los Ejercicios Eco-

nómicos cerrados el 31 de diciembre de 2019, 

31 de diciembre de 2020, 31 de diciembre de 

2021 y 31 de diciembre de 2022.. La Comisión 

Directiva.

3 días - Nº 461713 - s/c - 23/06/2023 - BOE

CLUB DE PESCA CARLOS PAZ

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. “La 

Comisión Directiva del Club de Pesca Carlos 

Paz, convoca a sus asociados Asamblea Ge-

neral Ordinaria, el día 27/07/2023, a las 17:00 

horas, en la sede social de la Asociación, sita en 

Avenida San Martín Nº 280, de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, departamento Punilla, provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1) Designación de dos asociados para que sus-

criban el Acta junto a las autoridades correspon-

dientes. 2) Razones por las cuales la Asamblea 

se celebra fuera del plazo previsto. 3) Considera-

ción y tratamiento del Balance General y Estado 

de Gastos e Ingresos y Egresos, Memoria Anual, 

correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de ju-

nio de 2021, con informe de la Comisión Revi-

sora de Cuentas. 4) Consideración y tratamiento 

del Balance General y Estado de Gastos e Ingre-

sos y Egresos, Memoria Anual, correspondiente 

al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022, con 

informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 5) 

Renovación parcial de autoridades de la Comi-

sión Directiva. 6) Renovación parcial de autori-

dades de la Comisión Revisora de Cuentas. 7) 

Consideración de la suspensión y/o prohibición 

de determinadas actividades sociales. 8) Otor-

gamiento de Autorizaciones.” 

3 días - Nº 462098 - s/c - 26/06/2023 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS NACIONALES

DE ALICIA

CONVOCATORIA. Señores Asociados. De con-

formidad con las disposiciones Legales y Esta-

tutarias vigentes, la Comisión Directiva en su 

sesión del día 14 de JUNIO de 2023, ha resuelto 

convocar a Asamblea General Ordinaria, que se 

realizará el LUNES 24 de JULIO de 2023 a las 

19:00 horas, en la sede social, sito en la calle 9 

de Julio N° 749 de La Localidad de Alicia, a los 

efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos asambleístas para que 

junto a presidente y secretario firmen el acta de 

asamblea. 2) Motivos por la cuales se realiza fue-

ra de termino. 3) Consideración de la memoria, 

estado de situación patrimonial, estado de recur-

so y gastos, estado de flujo de efectivo, anexos 

y cuadros e informe de revisor de cuentas, co-

rrespondiente al ejercicio cerrado al 31-12-2021. 

4) Consideración de la memoria, estado de si-

tuación patrimonial, estado de recurso y gastos, 

estado de flujo de efectivo, anexos y cuadros e 

informe de revisor de cuentas, correspondiente 

al ejercicio cerrado al 31-12-2022. 5) Renovación 

de la Comisión Directiva: Elección por el perio-

do de 2 (dos) ejercicios de los siguientes car-

gos para la Comisión Directiva: PRESIDENTE, 

SECRETARIO, TESORERO, PRIMER VOCAL 

TITULAR, SEGUNDO VOCAL TITULAR, VOCAL 

SUPLENTE. 6) Renovación de la Comisión Re-

visora de Cuentas:  Elección por el periodo de 

2 (dos) ejercicios de los siguientes cargos para 

la Comisión Revisora de Cuentas: REVISOR DE 

CUENTAS TITULAR y del REVISOR DE CUEN-

TAS SUPLENTE. Se encuentra a disposición de 

los Asociados la Documentación que será trata-

da en Asamblea, además se ruega asistir a la 

misma respetando las disposiciones vigentes de 

distanciamiento.

3 días - Nº 462143 - s/c - 26/06/2023 - BOE

CLUB EDUARDO A LURO Y 30 DE JUNIO 

CONVOCAR para la Asamblea Ordinaria del 

Club Eduardo A Luro y 30 de Junio, que se reali-

zará el 28 de Junio de 2023 a las 21:00 hs. en la 

sede social del Club sito calle Rivadavia Esquina 

M. Moreno de esta localidad. ORDEN DEL DIA: 

1)  Lectura y Aprobación del acta de la Asamblea 

Anterior; 2) Designación de Dos ( 2) socios para 

firmar el acta de la Asamblea junto con el Pre-

sidente y Secretario; 3) Explicación del motivo 

por la realización de la Asamblea fuera de los 

términos estatutarios;  4) Consideración de la 

Memoria, Balance General, Cuadros de Resul-

tados e Informe de la Comisión Revisadora de 

Cuentas, todo correspondiente  a los  Ejercicios 

cerrado el 30 de Setiembre del año 2021 y 30 

de Setiembre del año 2022 ;  5) Tratamiento de 

la cuota societaria para el año 2023, definición 

del monto a abonar por el socio y su grupo fami-

liar; 6) Designación de una comisión receptora 

y escrutadora de votos; 7) Consideración de la 

renovación de la Comisión Directiva y Comisión 

Revisadora de Cuentas por un año.

3 días - Nº 462282 - s/c - 27/06/2023 - BOE

BRIGADA VOLUNTARIA DE BOMBEROS

MELO - ASOCIACIÓN CIVIL 

La Comisión Directiva convoca a los asociados 

a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 

día 07 de Julio de 2023, a las 20:30 horas, en 

la sede social sita en calle San Martin s/n de 

la localidad de Melo, para tratar el siguiente or-

den del día: 1. Lectura y aprobación del acta de 

asamblea anterior. 2. Designación de dos socios 

para firmar el acta de asamblea conjuntamente 

con presidente y secretario. 3. Consideración de 

la Memoria, Balance General, Estado de Resul-

tados e Informe de la Comisión Revisadora de 

Cuentas por ejercicio cerrado el 31/12/2022 . 4. 

Renovación Total de la Comisión Directiva, Junta 

Electoral y la Comisión Revisadora de Cuentas. 

5. Informar sobre las causales por las cuales no 

se realizara la Asamblea dentro de los términos 

estatutarios. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 462334 - s/c - 27/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE DEVOTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA Y EXTRAORDINARIA. La Comisión 

Directiva de la ASOCIACIÓN CIVIL DE BOMBE-

ROS VOLUNTARIOS DE DEVOTO  convoca a 

los Sres. Asociados a Asamblea General Ordina-

ria y Extraordinaria para el día seis (06) de julio 

de dos mil veintitrés (2023), a las veinte (20:00) 

horas, la cual se llevará a cabo de manera pre-

sencial en la sede social sita en calle Boulevard 

25 De Mayo Nº 1025 de la ciudad de Devoto, 

Departamento San Justo, provincia de Córdoba, 
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República Argentina, para tratar el siguiente or-

den del día: 1) Lectura del acta anterior; 2) De-

signación de dos asociados para que suscriban 

el acta de asamblea junto con el Presidente y el 

Secretario; 3) Motivos por los cuales se convoca 

fuera de término; 4) Consideración de las memo-

rias, informes de la Comisión Revisora de Cuen-

tas y documentación contable correspondiente 

a los ejercicios económicos cerrados el 31 de 

diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022; 

5) Reforma del estatuto social y 6) Elección de 

autoridades. En relación al último punto del or-

den del día, se establece que, de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 31 del Estatuto So-

cial, la fecha límite para la presentación de listas 

de candidatos a autoridades, será el día veinti-

cinco (25) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

inclusive. Las listas deberán presentarse en 

forma escrita en la sede sita en calle Boulevard 

25 De Mayo Nº 1025 (Cuartel de Bomberos) de 

la ciudad de Devoto, Departamento San Justo, 

provincia de Córdoba, República Argentina, en 

el horario de 09:00 a 13:00 horas. La Comisión 

Directiva.

3 días - Nº 462354 - s/c - 27/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 

VILLA ASCASUBI - ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDI-

NARIA. Por Acta N° 143 de la Comisión Directi-

va, de fecha 13/06/2023, se convoca a los Aso-

ciados a Asamblea Extraordinaria , a celebrarse 

el día 24 de Julio del 2023, a las 20:30 horas, en 

la sede social sita en Gral Paz y Moreno de la Lo-

calidad de Villa Ascasubi para tratar el siguiente 

Orden del Día:  1)Designación de dos Asociados 

para que suscriban el Acta de Asamblea junto 

con Presidente y Secretario. 2)  Ratificar y Recti-

ficar la Asamblea Extraordinaria celebrada el 28 

de abril del 2023. 

3 días - Nº 462362 - s/c - 27/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL CASA CARACOL

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria 

de la Asociación Civil, para el día 07 de Julio de 

2023, a las 18 hs. en la sede sita en calle Martín 

Miguel de Güemes 430, Sebastian Elcano, Cór-

doba, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) 

Elección de dos asambleístas para firmar el acta 

de la asamblea conjuntamente con el Presidente 

y Secretario de la Entidad. 2) Lectura y aproba-

ción de la Memoria Anual, Estado de Situación 

Patrimonial, de Recursos y Gastos, de Evolu-

ción del Patrimonio Neto y Flujo de Efectivo, y 

Memoria, correspondiente al Ejercicio 2022. 3) 

Elección de la nueva Comisión Directiva: Presi-

dente – Secretario – Tesorero – Vocal Titular – 

Vocal Suplente y elección de la nueva Comisión 

Revisora de Cuentas: titular y suplente. 4) Motivo 

de realización de la asamblea fuera de término.

1 día - Nº 462369 - s/c - 23/06/2023 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE SERRANO

Se convoca a Asamblea General Ordinaria para 

el día 20 de Julio de 2023 a las 19:30 hs., en su 

sede social, calle José Manuel Estrada S/N, Se-

rrano, Departamento Presidente Roque Sáenz 

Peña, de la Provincia de Córdoba, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1)Designación de dos 

personas asociadas que suscriban el acta de 

asamblea. 2)Consideración de los motivos por 

los cuales se convoca fuera de termino para tra-

tar los Estados Contables cerrados al 31 de Di-

ciembre de 2022. 3)Consideración de la Memo-

ria, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y los Estados Contables correspondiente al ejer-

cicio económico 2022. 4)Fijar la cuota social.

3 días - Nº 462486 - s/c - 27/06/2023 - BOE

COOPERADORA ESCOLAR DE LA

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

JOSE DE SAN MARTIN

SAN MARCOS SUD

CONVOCA a ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA, día 29/06/2023,a las 19:30 hs. en el local 

social sito en calle Entre Ríos N°977,San Mar-

cos Sud, Pcia. Córdoba. ORDEN DEL DIA:1)

Designar dos socios para firmar acta Asamblea 

2)Considerar causas Asamblea fuera de termino 

3)Considerar Memoria, Balance, Estado Recur-

sos y Gastos, Estado Flujo de Efectivo e informe 

Comisión Revisadora de cuentas por el ejercicio 

cerrado 31/12/2022 4)Nombramiento Comisión 

Escrutadora 5)Renovación total Comisión Di-

rectiva y Comisión Revisadora de Cuentas por 

haber caducado todos en sus mandatos 6)Esta-

blecer día, hora y lugar de la primer reunión de 

Comisión Directiva. La Secretaria.

8 días - Nº 460250 - $ 9632 - 23/06/2023 - BOE

LEON DE SAN MARCO S.A.

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria  

para el día 7 de Julio de 2023, en el domicilio de 

la sede social sito en calle Fernando Fader N° 

3696, B° Cerro de las Rosas, a las 18 hs. a fin 

de tratar el siguiente Orden del Día: el 1° Punto 

del Orden del día: Elección  de dos accionistas a 

fin de firmar el Acta de Asamblea.; 2° Punto del 

Orden del día: Tratamiento y aprobación de los 

ejercicios económicos finalizados al  31/12/2019, 

31/12/2020, 31/12/2021 y 31/12/2022; 3° Punto 

del Orden del Día: Ratificación de lo actuado por 

el Directorio; 4° Punto del Orden del día: Elec-

ción de Autoridades; 5° Punto del Orden del Día: 

Proyecto de distribución de resultados y 6° Pun-

to del Orden del Día: Profesional autorizado al 

trámite.

5 días - Nº 460358 - $ 2864 - 26/06/2023 - BOE

PRODUCTORA RURAL EL MANA S.A.

BELL VILLE

Se convoca a Asamblea General Ordinaria 

de accionistas de PRODUCTORA RURAL EL 

MANA S.A para el día 10 de Julio de 2023 a las 

10:00 hs en primera convocatoria y a las 11:00 

hs en segunda convocatoria en la sede social, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos accionistas para suscribir el Acta 

de Asamblea; 2) Consideración de la gestión del 

Directorio; 3) Consideración de los honorarios al 

Directorio por el ejercicio cerrado el 30/09/2022; 

4) Consideración de la documentación prescrip-

ta en el Art. 234, inc. 1 de la Ley 19.550 corres-

pondiente al ejercicio económico finalizado el 

30/09/2022; NOTA: Se recuerda a los señores 

Accionistas que, para participar de la Asamblea, 

deberán depositar sus acciones en Secretaría, 

con anticipación no menor a tres (3) días hábi-

les a la fecha fijada para la Asamblea. Esta se 

constituirá en primera convocatoria con la pre-

sencia de accionistas que representen la mayo-

ría de acciones con derecho a voto; en caso de 

no lograrse quórum, se realizará una hora más 

tarde cualquiera sea el capital representado.” El 

presidente.

5 días - Nº 460606 - $ 4764,50 - 27/06/2023 - BOE

AERO CLUB LA CARLOTA

ASOCIACION CIVIL

CONVOCATORIA ASAMBLEA. Convoca a 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 11 

de Julio de 2.023, a las 20:00 horas en primera 

convocatoria y a las 21:00 en segunda convoca-

toria, en su sede social sita en Ruta provincial 

4 Acceso sur de la localidad de La Carlota Cór-

doba. Se tratará el siguiente Orden del Día: “1) 

Designación de dos asociados que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio; 2) Consideración de los motivos que origina-

ron la convocatoria a asamblea fuera de los pla-

zos legales establecidos para la consideración 

de los Balances cerrados al 31 de Diciembre de 

2019, 31 de Diciembre de 2020, 31 de Diciem-
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bre de 2021 y 31 de Diciembre de 2022 respec-

tivamente; 3) Consideración de las Memorias, 

Informes de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondientes a 

los ejercicio cerrados al 31/12/2019, 31/12/2020, 

31/12/2021 y 31/12/2022 respectivamente; 4) 

Reforma del Artículo 17° del Estatuto – Confor-

mación de la Comisión; 5) Reforma del Artículo 

18° del Estatuto – duración de la comisión direc-

tiva; 6) Reforma del Artículo 22 - Quorum; 7) Re-

forma del Artículo 37 del estatuto social – con-

vocatoria a asambleas; 8)  Reforma del Artículo 

56 – Comisión Revisora de cuentas; 9) Elección 

de nuevas autoridades de la Comisión Directiva: 

Presidente, Secretario, Tesorero, dos (2) vocales 

titulares y un (1) vocal suplente; 10) Elección de 

la Comisión revisora de Cuentas: un (1) miembro 

titular y un (1) miembro suplente; 11) Fijación de 

la Cuota Social; 12) Autorización a realizar todos 

los trámites pertinentes para la obtención de la 

inscripción en el Registro Público de la presente 

asamblea y validación de documentos. Publica 

por 8 días.

8 días - Nº 460797 - $ 12848 - 30/06/2023 - BOE

FLY KITCHEN S.A.

CONVOCATORIA. Convocase a los señores ac-

cionistas de “FLY KITCHEN S.A.” Asamblea Ge-

neral Ordinaria para el día lunes 10 de Julio de 

2023, a las 17.00 horas en primera convocatoria 

y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, 

en la sede social, sita en Av. La Voz del Interior 

nro. 7.525 de barrio Los Boulevares, Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba a los fines de 

tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Elección de un accionista para suscribir el 

Acta de Asamblea conjuntamente con la Señora 

Presidente; 2.- Consideración de Balance Ge-

neral cerrado al 30/11/2022, memoria, y demás 

documentación requerida por el art. 234 inc.1° 

de la L.G.S. 19.550; 3.- Aprobación de la gestión 

del Directorio y 4.- Fijación de la retribución del 

Directorio y consideración de la distribución de 

utilidades propuesta por el Directorio. Para asis-

tir a la asamblea los accionistas deberán cum-

plimentar con lo dispuesto en el art. 238 de la 

L.G.S. 19.550. El Directorio.

5 días - Nº 460871 - $ 6860 - 23/06/2023 - BOE

AGRO SPECIALITIES S.A.

El Directorio de AGRO SPECIALITIES S.A. con-

voca a Asamblea General Ordinaria y Extraordi-

naria de Accionistas a celebrarse el día 4 de Julio  

de 2023, a las 09:00 hs en primera convocatoria, 

y a las 10:00 hs en segunda convocatoria, en 

caso de fracasar la primera, en el domicilio de 

calle Felipe de Albornoz N°2363, barrio Alto Ver-

de (no es sede social de la sociedad), ciudad de 

Córdoba a fin de considerar el siguiente Orden 

del Día: 1) Designación de dos accionistas para 

que suscriban el acta de asamblea; 2) Razón 

por la cual se convoca fuera del plazo legal; 3) 

Consideración de la documentación del art. 234, 

Inc. 1 - Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 

económico cerrado el día 31/12/2022; 4) Consi-

deración del resultado del ejercicio y su destino; 

5) Consideración de la gestión del directorio y de 

la retribución de sus miembros; 6) Descripción, 

análisis y consideración de la situación econó-

mica, patrimonial y financiera de la empresa; 7) 

Autorización para la venta del único bien inmue-

ble que forma parte del patrimonio social. Dele-

gar al Directorio la facultad para fijar el precio y 

condiciones de la operación; 8) Determinación 

del número de Directores Titulares y Suplentes 

y su elección por tres ejercicios; 9) Designación 

de un síndico titular y un síndico suplente o pres-

cindir de la sindicatura; 10) Autorización para 

la realización de los trámites y presentaciones 

necesarias para la obtención de las inscripcio-

nes correspondientes. Nota: los Accionistas que 

deseen concurrir a la Asamblea deberán cursar 

comunicación a la sociedad, para que se les ins-

criba en el Libro de Depósito de Acciones y Reg. 

de Asistencia a Asambleas, a su sede social en 

los términos del art. 238 de la Ley 19.550 de lu-

nes a viernes de 9:00 a 16:00 horas hasta el día 

28/06/2023 en que cerrará el registro.

5 días - Nº 460989 - $ 12768 - 23/06/2023 - BOE

DINOSAURIO S.A.

Convócase a los señores accionistas de DINO-

SAURIO S.A. a asamblea general ordinaria y 

extraordinaria de accionistas a celebrarse el día 

04.07.2023, a las 16.00 horas en primera con-

vocatoria y a las 17.00 horas en segunda con-

vocatoria, en la sede social de la firma, sita en 

calle Rodríguez del Busto Nº 4.086, Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, para tratarse el 

siguiente orden del día. 1°) Designación de dos 

(2) accionistas a fin de que suscriban el acta de 

asamblea, conjuntamente con el Presidente; 2°) 

Lectura y consideración de la memoria del Di-

rectorio, el balance general, incluyendo estado 

de situación patrimonial, estado de resultados, 

estado de evolución del patrimonio neto, esta-

do de flujo efectivo, sus notas y anexos, corres-

pondientes al ejercicio social finalizado el día 

31.12.2022, y el informe del síndico; 3°) Conside-

ración de la gestión del Directorio por el ejercicio 

social cerrado el día 31.12.2022 y su retribución; 

4°) Elección de cuatro (4) directores titulares y 

un (1) director suplente; 5º) Consideración de 

la gestión del síndico titular por el ejercicio so-

cial cerrado el día 31.12.2022 y su retribución; 

6º) Elección de síndico titular y síndico suplente; 

7º) Consideración del resultado del ejercicio - In-

cremento de la reserva facultativa; 8º) Aumento 

de la reserva legal; y 9°) Autorizaciones para 

tramitar la conformidad administrativa e inscrip-

ción registral de las resoluciones adoptadas.  Se 

informa a los señores accionistas que el balan-

ce general y demás documentación correspon-

diente al punto 2º del orden del día, se encuen-

tra a disposición de los señores accionistas en 

la referida sede social, de lunes a viernes, de 

10.00 a 16.00 horas.  Se recuerda a los señores 

accionistas que para participar de la asamblea 

deberán ajustarse a lo normado por el artículo 

238, Ley Nº 19.550, y el artículo 13 del estatuto 

social de DINOSAURIO S.A., cerrando el libro 

de Depósito de Acciones y Registro de Asisten-

cia a Asambleas Generales el día 28.06.2023, a 

las 16.00 horas.

5 días - Nº 461012 - $ 17087 - 23/06/2023 - BOE

EL POZO ESCONDIDO  S.A.

VILLA CARLOS PAZ

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Por 

acta de Directorio del 12/06/2023, se convoca a 

los accionistas a ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA, a celebrarse el día 12/07/2023, a las 

11 hs. en la sede social ubicada en calle Atenas 

110 de la ciudad de V. Carlos Paz, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de 2 ac-

cionistas para firmar el acta. 2) Cese en sus fun-

ciones de presidente del directorio del Sr. Miguel 

Ángel Giordanengo, por fallecimiento del mismo 

y del director suplente Raúl Luis Giordanengo, 

por razones personales.3)  Elección de Autorida-

des de la Sociedad para el período comprendido 

entre el 12/07/ 2023 y el 31/03/2026. En caso de 

no lograrse quórum, se convoca a asamblea en 

2ª convocatoria para el mismo día a las 12 hs. en 

la sede social. Se notifica a los Sres. accionistas 

que deberán comunicar la asistencia con no me-

nos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha 

de la Asamblea.  Dicha comunicación debe ser 

efectuada en la sede social, en el horario de 10 

a 18 horas.

5 días - Nº 461059 - $ 4307,75 - 27/06/2023 - BOE

CLUB ATLETICO SPORTIVO NONO

ASOCIACION CIVIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Por Acta 

de la Comisión Normalizadora, de fecha 10  de 

Junio de 2023, se convoca a los asociados a la 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 
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07 de Julio de 2023, a las 18:00 hs en la sede 

social de la entidad sito en calle Jorge Recal-

de N°47, de la localidad de Nono, Provincia de 

Córdoba, para tratarse el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos socios que suscriban el 

acta de asamblea junto a la comisión normali-

zadora,2) Ratificar el punto N° 2 de la asamblea 

realizada el 11 de Febrero de 2023, en la cual se 

aprobó por unanimidad el tratamiento del Estado 

de Situación Patrimonial,3) Rectificar y poner a 

consideración de la Asamblea el punto N°3 de 

asamblea celebrada el 11 de febrero de 2023 

en el cual se aprobó la elección de autoridades 

siendo electa la lista N° 2, en la misma por un 

error material involuntario se omitió poner en lis-

ta de la comisión electa a 3 vocales suplentes,4) 

Poner a consideración de la asamblea el informe 

final de la comisión normalizadora,5) Poner a 

consideración de la asamblea la precisa identi-

ficación de la sede social de la asociación civil.

3 días - Nº 461196 - $ 5891,70 - 27/06/2023 - BOE

SANGRE Y SOL - ASOCIACION CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta de Comisión Directiva, 

fecha 09/06/2023, se convoca a los asociados/

as a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 

30/06/2023 a las 17 horas en la sede social, sita 

en calle Mármol 4500, Parque Liceo II Sección, 

para tratar el siguiente orden del dia: 1) Designa-

ción de dos asociados/as que suscriban el acta 

de asamblea junto a la Presidenta y Secretario, 

2) Causas por las que la asamblea fue realizada 

fuera de término, 3) Consideración de la Memo-

ria, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos Nº. 13 y14 cerrados el 

31/12/2021 y 31/12/2022, 4) Elección de autori-

dades y Junta Electoral. Firmadop: La Comisión 

Directiva.

3 días - Nº 461291 - $ 1790,85 - 26/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

UN MANA DEL CIELO

Por Acta de Comisión Directiva del 14/06/2023, 

se convoca a los asociados de la Asociación Ci-

vil “UN MANA DEL CIELO” a Asamblea General 

Extraordinaria, a celebrarse el día 13/07/2023, a 

las 18:00 hs en primer convocatoria y a las 19:00 

hs en segunda convocatoria, en la sede social 

sita en calle Tulumba N° 2550, Manzana 2, casa 

16, Barrio Villa Bustos, Córdoba Capital, Provin-

cia Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) “Designación de dos asociados para sus-

cribir el acta juntamente con Presidente y Secre-

tario”. 2) “Rectificación y ratificación de asamblea 

de fecha 19 de abril de 2023” 3) “Razones por 

las cuales se convocó fuera de término la Asam-

blea”. 4) “Lectura y consideración de la Memo-

ria, Informe de la Comisión Revisora de Cuen-

tas y documentación contable correspondiente 

al Ejercicio Económico cerrado el 20/12/2022”. 

Toda la documentación a tratarse se encuentra 

a disposición de los asociados en la sede de la 

Asociación, sita en calle Tulumba N° 2550, Man-

zana 2, casa 16 de Barrio Villa Bustos, Córdoba, 

de lunes a viernes de 9:00 a 18:00hs.

3 días - Nº 461350 - $ 2710,65 - 26/06/2023 - BOE

ASOCACION EVANGELICA

ASAMBLEA DE DIOS DE RIO CUARTO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA. 

Por Acta de la Comisión Directiva, se convoca 

a los asociados a Asamblea Ordinaria, a cele-

brarse el día 27-06-2023, a las 20.30 horas, en 

la sede social sita en calle San Martin N°644, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 

2) Consideración de la Memoria, Estados Con-

tables y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico regular cerrado al 

31/12/2022.

3 días - Nº 461357 - $ 1104,15 - 26/06/2023 - BOE

ATENEO SOCIAL INDEPENDIENTE

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 

día 24 de julio de 2023, a las 20.30 horas, en la 

sede social sita Bv. Belgrano esq.9 de Julio de 

La Puerta. Dpto. Río Primero, Córdoba, para tra-

tar el siguiente orden del día: 1) Designación de 

dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente y Secretario; 2) Moti-

vos por los que se convoca fuera de término, 

3) Consideración de la memoria y documenta-

ción contable correspondiente a los  Ejercicios 

Económicos N°64, cerrado el 31 de Marzo de 

2023 4) Elección de parcial de  miembros de la 

comisión directiva y de la total de comisión re-

visora de cuentas por finalización de mandatos 

5) Tratamiento de la Cuota Social.LA COMISION 

DIRECTIVA.

3 días - Nº 461725 - s/c - 23/06/2023 - BOE

JOCKEY CLUB DE RIO CUARTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA. Por acta de 

Comisión Directiva se aprueba por unanimidad 

convocar a Asamblea Ordinaria en local de ca-

lle Moreno N°74, Rio Cuarto, el día 01-07-2023 a 

las 10.00 horas, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Consideración de la memoria, informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas, Estados con-

tables y documentación contable correspondien-

te al Ejercicio Económico Cerrado al 31/12/2022 

2) Eleccion anticipada y con mandato diferencia-

do de la Comisión Directiva y Órgano de Fisca-

lización acuerdo lo que establece el art. 37. 3) 

Elección de dos asociados para que conjunta-

mente con el Presidente y Secretario suscriban 

la presente; 4) Realización de la asamblea ordi-

naria en el local de calle Moreno N° 74.

3 días - Nº 461005 - $ 1727,85 - 23/06/2023 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR “POETA LUGONES” 

TANCACHA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta N° 71  de la Comisión Di-

rectiva, de fecha 05/06/2023, se convoca a los 

asociados de manera presencial a Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse el día 14 de 

julio de 2023, para las 19.00 horas en primera 

convocatoria y 20:00 horas en segunda convo-

catoria, en su sede social sito en calle Bv. Poeta 

Lugones N° 592, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DÍA: 1) Lectura del Acta Anterior, 2) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el Acta 

de Asamblea  junto al Presidente y Secretaria, 

3) Ratificar la Asamblea General Ordinaria con 

fecha 28 de abril, debido a que no fue convoca-

da de manera correcta en el Boletín Oficial. Fdo: 

La Comisión Directiva. Bv. Leopoldo Lugones N° 

592 – emails bibliotecalugones592@gmail.com 

Tancacha  Pcia. Cba. – Reconocimiento N° 2936 

ALTA BENEFICIARIO N° 162374 - Gomez Maria 

C - Scarlatta Analia - Presidente - Secretaria.

5 días - Nº 461464 - $ 3971,75 - 29/06/2023 - BOE

CÁMARA ARGENTINA DE

INDUSTRIAS ENERGÉTICAS

(CADIEC) 

Cámara Argentina de Industrias Energéticas 

(CADIEC) – (anteriormente denominada: Cá-

mara de la Industria Eléctrica de Córdoba (CA-

DIEC) - Córdoba. CONVOCATORIA: Se convoca 

a los Sres. asociados de “Cámara Argentina de 

Industrias Energéticas (CADIEC)” (anteriormen-

te denominada: Cámara de la Industria Eléctrica 

de Córdoba (CADIEC)) a la Asamblea Extraordi-

naria y Ordinaria a celebrarse el día 24 de julio 

de dos mil veintitrés en calle Lavalleja N° 888 

- Barrio Cofico - Córdoba, a las diecinueve ho-

ras, en primera convocatoria y a las diecinueve y 

treinta horas en segunda convocatoria, con el fin 

de considerar el siguiente Orden del Día: 1) De-

signación de dos miembros para firmar el acta 

de la Asamblea conjuntamente con el Presidente 
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y Secretario; 2) Motivos por los cuales la Asam-

blea se realiza fuera de término; 3) Reforma del 

Estatuto Social; 4) Rectificación y Ratificación 

Asamblea; 5) Consideración de los Estados 

Contables, Memoria e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas correspondientes a los 

ejercicios cerrados al treinta y uno de diciembre 

de dos mil veinte, treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintiuno y treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintidós; 6) Elección Miembros Titulares 

y Suplentes de la Comisión Directiva; 7) Elección 

Miembros Titulares y Suplentes de la Comisión 

Revisora de Cuentas; y 8) Aprobación aumento 

cuota social. COMISION DIRECTIVA”. NOTA: Se 

pone a disposición de los señores asociados, a 

partir del día de la fecha, la documentación co-

rrespondiente a los Estados Contables a tratar y 

el proyecto de Reforma de Estatutos. Colocase 

circular de la presente convocatoria en el trans-

parente de la sede social conforme al artículo 29 

(ex 28) del Estatuto Social.

1 día - Nº 461609 - $ 1576,60 - 23/06/2023 - BOE

CIRCULO ODONTOLÓGICO REGIONAL

DE RÍO TERCERO

Convocase a los señores socios del Círcu-

lo Odontológico Regional de Río Tercero, a la 

Asamblea General Ordinaria a realizarse el 07 

de Julio de 2023 a las 20.00 horas, en el local de 

la entidad sito en la sede calle Deán Funes N° 

276 de la ciudad de Río Tercero, a fin de tratar 

los siguientes temas: Orden del día: 1. Motivos 

por los cuales la asamblea se realiza fuera de 

término. 2. Lectura y aprobación del acta de la 

Asamblea anterior. 3. Lectura y aprobación del 

informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

4. Lectura y aprobación de la Memoria, Balan-

ce General con cuadros de ingresos y egresos 

correspondientes al ejercicio 2022-2023. 5. 

Considerar incremento de la cuota social y de 

FAPEAS. 6. Designar dos socios para suscribir 

el acta. EL SECRETARIO.

2 días - Nº 461495 - $ 2282 - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL DE

TRANSPORTISTAS DE CEREALES

DE TIO PUJIO

Por acta de fecha 09/06/2023, la Comisión Di-

rectiva convoca a sus asociados a Asamblea 

General Ordinaria a celebrarse el 21/07/2023, a 

las 18 hs. en su sede social de calle Rivadavia 

101 de la localidad de Tío Pujio, Prov. de Córdo-

ba, para considerar el siguiente Orden del Día: 

1. Informar las causas por las que no se reali-

zaron Asambleas en término. 2. Consideración 

de las Memorias, Estados Contables correspon-

dientes a los ejercicios cerrados al 31/12/2019, 

31/12/2020, 31/12/2021 y 31/12/2022 e Informe 

de la Comisión Revisora de Cuenta. 3. Elección 

de autoridades de la Comisión Directiva (presi-

dente, vicepresidente, secretario, tesorero, dos 

vocales titulares y un vocal suplente) y de la 

Revisora de Cuentas (dos miembros titulares y 

un miembro suplente) por el término de dos ejer-

cicios. 4. Designación de dos socios para firmar 

el acta de la Asamblea. Fdo Comisión Directiva.

3 días - Nº 461514 - $ 2370,45 - 26/06/2023 - BOE

INSTITUTO SECUNDARIO

MARIANO FRAGUEIRO

EMBALSE

CONVOCA a Asamblea General Extraordina-

ria el 30 de Junio de 2023 a las 18:00 horas en 

el salón de la sede social de la Institución sita 

en calle De los Trabajadores 343, Barrio Casi-

tas, de la localidad de Embalse, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto a la Presidenta y Secretaria. 2. Explicación 

de la realización fuera de término de la asam-

blea. 3. Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico Nº 56 cerrado el 

31/05/2022. 4. Consideracion a cerca del cam-

bio de Sede y Denominación de la Entidad. 5. 

Reforma de Estatuto. 6. Elección de la Junta 

Escrutadora de Votos, recuento y escrutinio. 7. 

Renovación  del Consejo Directivo y Comisión 

Revisora de Cuentas. 8. Proclamación de elec-

tos.  CONSEJO DIRECTIVO.

8 días - Nº 461562 - $ 12501,60 - 29/06/2023 - BOE

SANCHEZ MARTINEZ E HIJOS S.A. 

Por Acta DIRECTORIO del 05/04/2023. Abierto 

el acto por el Presidente, propone que existiendo 

la certeza de la asistencia del 75% de los accio-

nistas, citar a Asamblea General Ordinaria, en 

primera convocatoria, para el 21 de Abril de 2023 

a las 09:00 horas, a efectos de considerar el si-

guiente Orden del día: 1) Lectura del Acta Ante-

rior. 2) Consideración de la Memoria y Balance 

General correspondiente al ejercicio cerrado al 

31/12/2022. 3) Consideración de los Honorarios 

del Directorio. 4) Distribución de utilidades. 5) 

Aprobación de la gestión del Directorio. 6) Elec-

ción de Autoridades. Por Acta ASAMBLEA OR-

DINARIA del 21/04/2023 los Señores accionis-

tas representantes del 75% del Capital Social de 

SANCHEZ MARTINEZ e Hijos SA 1) Lectura del 

Acta Anterior. 2) Consideración de la Memoria 

y Balance General correspondiente al ejercicio 

cerrado al 31/12/2022. 3) Consideración de los 

Honorarios del Directorio. 4) Distribución de utili-

dades. 5) Aprobación de la gestión del Directorio. 

6) Elección de Autoridades: se resuelve por una-

nimidad elegir como Director Titular (Presiden-

te) por 2 (dos) ejercicios Sr SANCHEZ LOPEZ 

Marcos Ariel, DNI N°: 22.035.683, Director Titu-

lar (Vicepresidente) por 2 (dos) ejercicios Señor 

SANCHEZ Flavio Bernardo, DNI N°: 25.917.419 

y Director Suplente, Sr. SANCHEZ Bernardo, 

DNI N°: 06.391.379 por 2 (dos) ejercicios. Por 

Acta DIRECTORIO del 27/04/2023 prestar su 

consentimiento para ejercer el cargo al que han 

sido propuestos. Resuelven unánimemente la si-

guiente distribución: Director Titular (Presidente): 

Sánchez López Marcos Ariel DNI 22.035.683, 

Director Titular (Vicepresidente): Sánchez Flavio 

Bernardo DNI 25.917.419 y Director Suplente: 

Sánchez Bernardo DNI 06.391.379. Los Direc-

tores manifiestan su aceptación al cargo y de-

claran en carácter de DECLARACION JURADA, 

no encontrarse comprendidos en las incompa-

tibilidades e inhabilidades de los Art. 264 de la 

Ley 19550, constituyendo domicilio especial en 

los términos del Art. 256 de la misma Ley, en el 

domicilio de la Sede Social de la Empresa.

1 día - Nº 461635 - $ 1968,25 - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL DEL

PERRO PAMPA ARGENTINO 

ASOCIACION CIVIL DEL PERRO PAMPA AR-

GENTINO – Córdoba, Capital. Se convoca a 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA el 

veintiocho de junio de 2023 (28/06/2023) a las 

diecinueve horas (18.00 hs.), en su sede social, 

sito en calle Julio Bejanale 7533 del Barrio Ar-

güello Norte, Córdoba, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 1) Lectura del Acta anterior. 

2) Consideración de la modificación de los art 

2, el cual quedara redactado de la siguiente ma-

nera: Art.2: La entidad carece de fines de lucro y 

tiene por objeto: a) Fijar un estándar que defina 

las características morfológicas y de carácter de 

la raza “Perro Pampa Argentino”. b) Documentar 

y llevar el registro genealógico actualizado de 

todos los ejemplares comprendidos dentro del 

estándar de la raza P.P.A. criados dentro y fue-

ra del país. c) Llevar un registro actualizado de 

todos los criadores de la raza P.P.A. en actividad 

o no, registrados en nuestra asociación, para 

poder dirigir su crianza, analizando y asesoran-

do para el correcto desarrollo y evolución de la 

raza. d) Fomentar la cría y funcionalidad de la 

raza P.P.A., realizando actividades que ayuden 

a la difusión de la misma tanto dentro, como 

fuera del país. e) Propender a la función princi-
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pal de la raza como perro compañero, defensor 

y guardián del hogar y la familia. f) Realizar y 

apoyar todo aquello que fomente el desarrollo y 

evolución de la raza P.P.A., mediante reuniones 

con profesionales especializados en genética, 

salud y comportamiento animal. g) Crear nuevas 

delegaciones de esta Asociación, en el resto del 

país, como así también abrir filiales en el extran-

jero. 3. Designación de dos (2) Socios para fir-

mar el Acta de Asamblea.

1 día - Nº 461671 - $ 1526,20 - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACION CULTURAL ISRAELITA

DE CORDOBA

Convoca a todos/as sus asociados/as a parti-

cipar de la Asamblea General Extraordinaria a 

realizarse el día 27 de julio del 2023 a las 18hs, 

en la sede de B° Jardín, en calle Villanueva  

3040, de la Ciudad de Córdoba Capital, Pcia. 

de Córdoba. El orden del día será: 1) Elección 

de dos socios para firmar el acta. 2) Lectura de 

Informes. 3) Consideración de la Memoria, del 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

Estados Contables correspondiente al Ejercicio 

Económicos cerrado el 31 de diciembre de 2022. 

4) Reforma total de estatuto. 5) Elección de au-

toridades.

3 días - Nº 461677 - $ 2528,40 - 26/06/2023 - BOE

CLUB DE CAZA Y PESCA DE JOVITA

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta N° 768 de la Comisión 

Directiva, de fecha 14/06/2023, se convoca a 

los asociados a Asamblea General Ordinaria, a 

celebrarse el día 30 de junio de 2.023, a las 20 

horas, en el salon del sindicato de Luz y Fuerza, 

sito en calle Av. Rivadavia N° 244, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario; 2) Conside-

ración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente a los Ejercicios Económicos ce-

rrados al 30 de noviembre de 2.021 y al 30 de 

noviembre de 2.022; y 3) Elección de autorida-

des. Fdo: La Comisión Directiva.

9 días - Nº 461547 - $ 11356,20 - 30/06/2023 - BOE

NUTRIN S.A.

TICINO

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas. El Directorio de 

NUTRIN S.A. convoca a una asamblea general 

ordinaria y extraordinaria de accionistas para el 

día 10 de julio de 2023, a las 18:00 horas en pri-

mera convocatoria y a las 19:00 horas en segun-

da convocatoria, a realizarse en la sede social 

de NUTRIN S.A. a los fines de tratar el siguiente 

orden del día: 1)  Designación de dos accionistas 

para firmar el acta de asamblea. 2) Ratificación 

de la asamblea general ordinaria de accionistas 

N° 16 de fecha 12/5/2013. 3) Ratificación de la 

asamblea general ordinaria y extraordinaria de 

accionistas Nº 19 de fecha 12/5/2015. Se recuer-

da a los señores accionistas que para participar 

de la asamblea deberán cumplimentar con lo 

dispuesto por el artículo 238 de la Ley 19.550 

y el Estatuto Social, cursando comunicación 

para que se los inscriba en el Libro de Registro 

de Asistencia. Asimismo, los representantes de 

personas jurídicas deberán adjuntar a la comu-

nicación de asistencia, copia de constancia de 

inscripción de la sociedad en el registro público 

de Comercio. Se hace presente que la documen-

tación a considerar se encuentra a disposición 

de los señores accionistas en la sede social. EL 

DIRECTORIO.

5 días - Nº 461728 - $ 10542 - 28/06/2023 - BOE

GESTA SAS 

MALAGUEÑO

Por acta de reunión de socios unánime de fecha 

13/06/2023 se ratificó y rectificó el acta de reu-

nión de socios de fecha 10/05/2023 que trató la 

reforma del Artículo 4, el cual quedó redactado 

de la siguiente manera: “Artículo 4. La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o 

de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.”

1 día - Nº 461739 - $ 3449,80 - 23/06/2023 - BOE

CHACRAS DE CABRERA S.A.

GENERAL CABRERA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA DE ACCIONISTAS. Convocase a los 

Sres. Accionistas de Chacras de Cabrera S.A. a 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas para 

el día 14 de julio de 2023, a las 10:00 horas y 

11:00 horas en primera y segunda convocatoria 

respectivamente, en el domicilio sito en Ruta 



8BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 23 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Nacional N° 158 - Kilometro N° 229 - General 

Cabrera - Provincia de Córdoba, para tratar el si-

guiente Orden del Día: 1. Designación de dos ac-

cionistas para suscribir el acta; 2. Determinación 

del número de integrantes del Directorio y elec-

ción de los nuevos Directores conforme el Artícu-

lo Décimo del Estatuto Social; 3. Autorizaciones. 

NOTA: Los Sres. Accionistas deberán comunicar 

su asistencia conforme el artículo 238 de la LGS 

en la sede social hasta el día 10/07/2023 inclu-

sive, de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 

16:30 horas. EL DIRECTORIO.

5 días - Nº 461762 - $ 3567,50 - 29/06/2023 - BOE

CANDA

CENTRO DE AYUDA Y APOYO A

NIÑOS Y JÓVENES DE

DIFERENTES CAPACIDADES

DE ALEJANDRO

ALEJANDRO ROCA

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 

día 12/07/2023, a las 20:00 horas, en la sede 

social sita en calle Vélez Sársfield 586 de la loca-

lidad de Alejandro Roca, Pcia. de Córdoba. Or-

den del día: “1º) Designación de dos asociados 

para suscribir el acta; 2º) Consideración de las 

causas por las que se celebra asamblea fuera 

de término para la consideración de los ejerci-

cios Nº 18, 19, 20 y 21 cerrados los 31/12/2018, 

31/12/2019, 31/12/2020 y 31/12/2021, respec-

tivamente, 3º) Consideración de la Memoria, 

Estados Contables, e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, de los ejercicioa Nº 18, 19, 

20, 21 y 22, con cierres los 31 de diciembre de 

2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 respectivamente; 

4º) Renovación íntegra de Comisión Directiva 

–9 cargos titulares y 2 suplentes- y de Comisión 

Revisora de Cuentas –2 miembros titulares y 1 

suplente-, todos ellos por expiración del término 

del  mandato, todos ellos por un plazo de 2 (dos) 

años”.

3 días - Nº 461807 - $ 5182,80 - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE LA GRANJA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA. Convocase a 

los Sres. asociados a Asamblea General Ordina-

ria-Extraordinaria Rectificativa-Ratificativa, que 

se realizará el día 17/07/2023, en la sede social 

Ruta Provincial E 53 -La Granja, a las 14:00 hs. 

en 1º convocatoria y una hora más tarde en 2º 

convocatoria, para tratar el siguiente orden del 

día: 1º) Designación de dos Asambleístas para 

firmar el acta de Asamblea. 2º) Rectificativa-Ra-

tificativa del Acta de Asamblea General Ordi-

naria-Extraordinaria de fecha 17/12/2022. 3º) 

Temas Varios. El secretario. Publíquese en el 

BOE 3 día. -

3 días - Nº 461832 - $ 3035,70 - 23/06/2023 - BOE

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION DE 

OBRA EDIFICIO URBANO UBICADO EN CA-

LLE SANTA ROSA NRO. 1323, B° ALBERDI, 

CIUDAD DE CBA.- CONVOCATORIA A ASAM-

BLEA DE FIDUCIANTES Y BENEFICIARIOS.- 

Los adherentes y beneficiarios del Fideicomiso 

de Administración de Obra Edificio Urbano ubi-

cado en calle Santa Rosa Nro. 1323, B° Alberdi, 

Ciudad De Cba, y en el marco de lo previsto en 

la cláusula décimo novena del contrato de fidei-

comiso de fecha 8 de septiembre del año 2011, 

CONVOCAN A ASAMBLEA DE FIDUCIANTES, 

BENEFICIARIOS Y ADHERENTES DE DERE-

CHOS, para el día 30 de junio de 2023 a las 

18 hs. en primera convocatoria y a las 19hs. en 

segunda convocatoria, en el domicilio sito en ca-

lle Santa Rosa Nro. 1323, B° Alberdi, Ciudad de 

Cba, con el objeto de tratar los siguientes pun-

tos del orden de día: 1) Remoción de fiduciario 

y designación de nuevo fiduciario; 2) remoción y 

designación de administración; 3) inscripción del 

contrato constitutivo de fideicomiso y de la pre-

sente acta, y lo que se resuelva, en el Registro 

de Comercio y Registro General de la Provincia 

de Córdoba; 4)  revocación de poderes otorga-

dos por INVERCO en relación al fideicomiso 

mencionado supra.-  Se hace saber a todos los 

Fiduciantes, Beneficiarios y adquirentes que de-

berán acudir con los títulos o documentos ori-

ginales que acrediten suficientemente su condi-

ción de tales. Serán considerados beneficiarios 

a los efectos de la Asamblea, todo aquel que, 

en vinculación al fideicomiso, hubieran adquiri-

do derechos mediante boleto de compraventa o 

cualquier otro título.-

1 día - Nº 461885 - $ 2579,30 - 23/06/2023 - BOE

FUNDACION DR. ANTONIO NORES

El Comité Ejecutivo de la Fundación Dr. Antonio 

Nores, convoca a REUNIÓN ORDINARIA del 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN para el 30 de 

junio del corriente año a las 19, en el domicilio 

de Julio de Vedia N° 2351 de Barrio Santa Cla-

ra de Asís, Sala Verde del Salón de Usos Múlti-

ples, a los fines de tratar el siguiente orden del 

día: 1) Elección de presidente y secretario para 

que presidan la reunión y de dos consejeros 

para refrendar el acta. 2) Lectura del Acta de la 

Reunión anterior. 3) Consideración la Memoria 

Anual, Inventario, Balance General y Estado de 

Resultados del ejercicio cerrado el 28/02/2023 y 

el informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

4) Consideración del resumen de las actividades 

cumplidas para cada nivel del Instituto Dr. Anto-

nio Nores en el año lectivo correspondiente al 

ejercicio cerrado el 28.02.2023.

2 días - Nº 462023 - $ 2836,40 - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA

DEL INSTITUTO PROVINCIAL

DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y

FORMACIÓN PROFESIONAL N° 2

“DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO” 

VILLA MARIA

La ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL INS-

TITUTO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN TÉC-

NICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL N° 2 

“DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO” convoca 

a los asociados a Asamblea General Ordinaria, 

a celebrarse el día 31 de Julio de 2023, a las 14 

horas, en la sede social sita en calle Juan E. Mü-

ller 651, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Lectura del acta anterior; 2) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario; 3) Ratificación 

de los puntos 2), 3), 4), 5) y 6) por la parte que 

no fue objeto de observación, de la Asamblea 

General Ordinaria Nº 10/23 de fecha 8 de mayo 

de 2023; 4) Elección de dos asambleístas para 

formar la comisión escrutadora por el cargo ob-

jeto del rechazo de asamblea por parte de IPJ; 

5) Votación y proclamación de un miembro titular 

de la Comisión Revisora de Cuentas. Fdo: La 

Comisión Directiva.

1 día - Nº 462024 - $ 1206,80 - 23/06/2023 - BOE

FRANCISCO BOIXADÓS

SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL 

Por un error en la transcripción del edicto publi-

cado en el Boletín Oficial con fecha 08/06/2023 

Nº 459064, se consignó como fecha de la Asam-

blea Extraordinaria de accionistas, de Francisco 

Boixadós Sociedad Anónima Comercial el día 

29/04/2023; siendo que lo correcto es que la 

misma tuvo lugar en fecha 19/04/2023. En todo 

lo demás se ratifica la publicación citada.

1 día - Nº 461914 - $ 586,90 - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL

NUESTRA SEÑORA DE FATIMA

CANALS

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

La comisión directiva de la ASOCIACION CIVIL 

NUESTRA SEÑORA DE FATIMA convoca a sus 

asociados a una Asamblea general extraordina-
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ria a llevarse a cabo en su sede social de En-

tre Ríos 368, Canals el día 6 de julio de 2023 

a las 8.00 hs para tratar el siguiente: ORDEN 

DEL DÍA: 1) Designación de dos asambleístas 

con derecho a voto para que suscriban el Acta 

de Asamblea junto al Presidente y el secretario. 

2) Rectificación y Ratificación de lo dispuesto en 

Asamblea Ordinaria del día 5/5/2023.

3 días - Nº 462040 - $ 2796 - 26/06/2023 - BOE

CLUB INFANTIL VIVERO NORTE 

Convoca a asamblea general ordinaria a reali-

zarse el día miércoles 28 de junio de 2023 a las 

20:00 horas en sede Social Sita en calle Diez 

Gomez 2580, Córdoba Capital para tratar el si-

guiente orden del Día: 1) Designación de dos 

asociados para que suscriban el acta de Asam-

blea junto a Presidente y Secretario; 2) Ratifica-

ción y rectificación de acta de asamblea general 

ordinaria de fecha 22 de mayo de 2023. Fdo. Co-

misión Directiva.

3 días - Nº 462052 - $ 2260,50 - 26/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES

DOCENTES JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE CORDOBA

Por Acta de Comisión Directiva de fecha 

31/05/2023, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria el día veintiocho 

(28) de Junio de 2023 a las 15:00 horas con 

media hora de tolerancia a realizarse en la sede 

social cito en Avenida Vélez Sarsfield N°1600 

Córdoba Capital  para tratar el siguiente orden 

del día: 1) designación de dos socios para que 

conjuntamente con Presidente y Secretaria pro-

cedan a firmar el acta; 2)Lectura del Informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas; 3) Tratamien-

to de Balance, General Cuadro de resultados, 

documentación anexa y Memoria anual corres-

pondiente al ejercicio iniciado el 01/04/2022 y 

finalizado el 31/03/2023; 4) Palabra libre. Fdo. La 

Comisión Directiva.

1 día - Nº 462228 - $ 1336,60 - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA

JESUS EL SALVADOR 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA. 

La Comisión Directiva de la Asociación civil 

IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA JESUS EL 

SALVADOR, CONVOCA A ASAMBLEA GENE-

RAL ORDINARIA,  (modalidad presencial) para 

el día Viernes 28 de JULIO de 2023, a las 20:00 

horas, en el local de la sede social sita en calle 

Cornelio Saavedra 2710 de la ciudad de Córdo-

ba Capital, para tratar el siguiente ORDEN DEL 

DIA: 1) “Designación de dos asociados que sus-

criban el acta de Asamblea junto al Presidente 

y Secretario.” 2) “Consideración de las razones 

por las cuales la Asociación no realizó en tér-

mino la Asamblea Generales Ordinaria corres-

pondientes al ejercicio cerrado el 31/01/2023”. 3) 

“Aprobación de la Memoria, del Estado de Situa-

ción Patrimonial, el Estado de Evolución del Pa-

trimonio Neto, el Estado de Recursos y Gastos, 

demás Estados y Anexos, Informe del Auditor 

Externo certificado por el CPCE, e Informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas, por los ejerci-

cios finalizados el 31 de Enero de 2023”.  4) “Ra-

tificación de todo lo actuado y resuelto por los 

administradores durante el ejercicio finalizado el 

31 de Enero de 2023”. 5) “Renovación total de la 

Comisión Administradora por el término de dos 

(2) ejercicios, para los cargos de Presidente, Vi-

cepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal Titular 

1, Vocal Titular 2, Vocal Titular 3, Vocal Suplente 

1, Vocal Suplente 2 y Vocal Suplente 3, cuyos 

mandatos vencerán el 15/07/2023” 6) “Renova-

ción total de la Comisión Revisora de Cuentas 

por el término de dos (2) ejercicios, para los car-

gos de Revisor de Cuentas Titular 1, Revisor de 

Cuentas Titular 2 y Revisor de Cuentas Titular 3 

cuyos mandatos vencerán el 15/07/2023”. Córdo-

ba, 15/06/2023.

5 días - Nº 462261 - $ 14146 - 29/06/2023 - BOE

COOPERATIVA DE

LUZ Y FUERZA MOTRIZ Y AGUA CORRIENTE

EL PARADOR DE LA MONTAÑA LIMITADA

CONVOCATORIA. Convócase a los Sres Aso-

ciados de la Coop. de Luz y Fza Motriz y Agua 

Corriente El Parador de la Montaña Lda., a la 

Asamblea General Ordinaria, para el día 7 de 

Julio de 2023, a las 14 horas en sede social, 

sito en el Parador de la Montaña, Departamen-

to Calamuchita, Prov. de Córdoba, para tratar el 

siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de 

dos asambleítas firmar acta de Asamblea. 2. Mo-

tivos por los que se convoca a Asamblea fuera 

de término. 3. Situación Institucional de la Coo-

perativa. 4. Consideración de la Memoria, Balan-

ce General, Informe del Sindico e Informe del 

Auditor, correspondientes al ejercicio cerrado el 

31/12/2019. 5. Consideración de la Memoria, Ba-

lance General, Informe del Sindico e Informe del 

Auditor, correspondientes al ejercicio cerrado el 

31/12/2020. 6. Consideración de la Memoria, Ba-

lance General, Informe del Sindico e Informe del 

Auditor, correspondientes al ejercicio cerrado el 

31/12/2021. 7. Consideración de la Memoria, Ba-

lance General, Informe del Sindico e Informe del 

Auditor, correspondientes al ejercicio cerrado el 

31/12/2022. 8. Tratamiento y consideración de la 

crítica situación de la Cooperativa y alternativas 

para su continuidad. 9. Tratamiento y considera-

ción de aporte de cuota capital. 10. Designación 

de dos Asambleístas para formar la Junta Escru-

tadora. 11. Renovación de Autoridades, se eligen 

once Consejeros Titulares, un Sindico Titular y 

un Sindico Suplente.

1 día - Nº 462353 - $ 2577,60 - 23/06/2023 - BOE

COOPERATIVA CULTURAL Y BIBLIOTECA

DE RIO TERCERO LTDA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. CONVO-

CATORIA. Se convoca a Asamblea General Or-

dinaria para el día 30 de Junio a las 20:00 hs, 

en su sede social de calle Uruguay 267 de la 

Ciudad de Río Tercero, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 1. Nombramiento de 2 (dos) 

asambleístas para que conjuntamente con el 

Presidente y Secretario firmen el acta de esta 

asamblea. 2. Motivo por el cual se realiza la 

asamblea del ejercicio 2017 fuera de término. 3. 

Consideración de la Memoria, Balance General, 

Estado de Resultados, Anexos, Informe del Sín-

dico y de Auditoría correspondiente al ejercicio 

cerrado el 31 de Diciembre de los años 2018, 

2019, 2020 y 2021. 4. Renovación de la totalidad 

de los miembros de Consejo de Administración.

5 días - Nº 462516 - $ 6428 - 29/06/2023 - BOE

CONS DE PROP URBANIZACION

LA DESEADA

LA CALERA

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA. La Administración en forma 

conjunta con el Consejo de Propietarios del 

CONS DE PROP URBANIZACION LA DESEA-

DA, convoca a todos los co-propietarios para la 

celebración de la próxima Asamblea General 

Extraordinaria a realizarse el día 29 de junio de 

2023 a las 18:00 hs. en primera convocatoria y a 

las 18:30 hs. en segunda convocatoria, en en el 

salón Municipal AOMA, Av. Vélez Sarsfield 581, 

Ciudad de Calera. 1. Elección del presidente de 

la Asamblea. 2. Designación de dos propietarios 

para suscribir el acta de asamblea. 3. Aproba-

ción Reglamento Constructivo. 4. Aprobación 

Reglamento de Convivencia. 5. Presentación y 

aprobación obras de infraestructura seguridad 

2023. PODERES DE REPRESENTACION. A los 

efectos de aclarar los alcances de las facultades 

que posee quién concurra reemplazando al co-

propietario mediante carta-poder, cabe advertir 

que conforme las últimas reformas del Código 
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Civil, dichos instrumentos deben ser actuales 

y con mención expresa de las facultades que 

otorga para la representación, los que en este 

caso quedan establecidos por el Orden del Día 

a tratarse en la Asamblea para la cual se otorga. 

Esto significa que el representante solo tiene voz 

y voto para el tratamiento de los puntos allí fija-

dos y su mandato se agota en ese acto. En virtud 

de ello, el mandato simple otorgado por carta – 

poder no lo habilita para ser electo como miem-

bro de la Comisión, salvo que exista un mandato 

complementario que lo habilite expresamente. 

Esto se justifica por cuanto los efectos que pro-

duce el ejercicio del mandato de una carta poder 

están limitados al acto por el cual se otorgan. Por 

el contrario, la facultad otorgada para integrar 

un organismo de dirección implica el ejercicio 

de actos de efectos jurídicos diferentes, incluso 

no previstos y a futuro, por lo que se requiere 

la autorización expresa del representado para 

que el representante pueda asumirlos. Ello se 

soluciona con el otorgamiento de un poder con 

facultades suficientes y que expresamente lo 

habiliten para el ejercicio del cargo al que fuere 

designado. Lo expuesto no solo proviene de la 

última reforma, sino también por lo dispuesto por 

el Código de procedimientos civiles de la Provin-

cia y la doctrina mayoritaria al respecto. ADMI-

NISTRACIÓN CONDOMINIUM.

1 día - Nº 462539 - $ 4053,20 - 23/06/2023 - BOE

ASOCIACIÓN MUTUAL TOJU 

La Asociación Mutual TOJU, convoca a los se-

ñores asociados a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA para el día 25 de Julio de 2023, a 

las 20 hs. en primera convocatoria  y a las 20:30 

hs. en segunda convocatoria  a realizarse en las 

instalaciones de la entidad en Avda. de Mayo 

169 de esta localidad. En la misma se tratará el  

siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 

dos asambleístas para que conjuntamente con 

el Presidente y Secretario firmen el acta de la 

asamblea. 2) Lectura y consideración de la Me-

moria, Balance General y Cuadro de Gastos y 

Resultados; Informe del Auditor e Informe de la 

Junta Fiscalizadora del ejercicio nº 35 cerrado 

el 31 de Diciembre de 2022. 3) Consideración 

y tratamiento de la cuota social y de ingreso. 4) 

Validación del aumento del valor del alquiler de 

la caja se seguridad por el año 2023. 5) Motivos 

por el cual se celebra la asamblea fuera de tér-

mino. 6) Renovación parcial de autoridades por 

cumplimiento de mandato, este año se renuevan 

un tercio de las mismas: Elección de tres miem-

bros del Consejo Directivo y dos de la Junta Fis-

calizadora, que desempeñarán sus funciones 

por el término de tres años, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo quince del estatuto 

de la entidad. Los miembros que caducan en 

su mandato son los Sr. Miretti Mauricio, Ceirano 

Martin, Nardi Sergio Renato, Caranta Gerardo y 

Rosso Andrés. 7) Consideración del Reglamento 

del Servicio de Proveeduría.

3 días - Nº 461170 - s/c - 23/06/2023 - BOE

VIDA CON PROPOSITO ASOCIACION CIVIL 

VILLA CARLOS PAZ

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL. Se 

convoca a los señores asociadas a la Asam-

blea Anual Ordinaria que se realizará el día 

24/07/2022, a las 15:30 horas en 1º convocato-

ria y media hora más tarde en 2º convocatoria, 

a realizarse en la sede social en Roque Sáenz 

Peña Nª1328, de la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Pcia. de Córdoba, para tratar el siguiente orden 

del día: 1º) Designación de dos asociados para 

firmar el acta de Asamblea junto al presidente 

y secretaria; 2º) Ratificar el Acta de Asamblea 

General Ordinaria de fecha 22/08/2022. 3º) Con-

sideración de la Memoria e Informe de la Co-

misión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente a los Ejercicios econó-

micos cerrados el 31 de diciembre de 2022. 4º) 

Consideración y fijación del presupuesto anual 

de ingresos y gastos para el próximo ejercicio. 

5º) Temas Varios. - La secretaria.

1 día - Nº 462521 - $ 1516,80 - 23/06/2023 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

SOINAGRO S.R.L.

VILLA DEL ROSARIO

MODIFICACIÓN CONTRATO SOCIAL. Por Acta 

de Reunión de Socios de fecha 16/06/2023, 

los socios por unanimidad resolvieron modi-

ficar la clausula CUARTA del Contrato Social 

que quedó redactada de la siguiente manera: 

“CLAUSULA CUARTA: El Capital Social se fija 

en la suma de pesos treinta mil ($30.000,00) 

dividido en trecientas (300) cuotas sociales de 

pesos cien ($100,00) cada una que los socios 

suscriben e integran de la siguiente manera: 

Lider Raúl Chiappero, L.E. N°6.287.161 suscri-

be la cantidad de doscientos veinticinco  (225) 

cuotas sociales por un total de pesos veintidós 

mil quinientos ($22.500,00); María Elena Chia-

ppero, DNI N°20.454.429, suscribe la cantidad 

de treinta (30) cuotas sociales por un total de 

pesos tres mil ($3.000,00); Ana Beatriz Chiappe-

ro, DNI N°17.629.949, suscribe la cantidad de 

treinta (30) cuotas sociales por un total de pesos 

tres mil ($3.000,00) y; María Cecilia Chiappero, 

DNI N°16.501.095 suscribe la cantidad de quince 

(15) cuotas sociales por un total de pesos mil 

quinientos ($1.500,00). Los socios integran en 

este acto el cien por ciento (100%) en dinero en 

efectivo”.

1 día - Nº 461621 - $ 965,50 - 23/06/2023 - BOE

G.R.V. SOCIEDAD ANONIMA

SAN FRANCISCO

ELECCIÓN DE DIRECTORES. Por asamblea 

General Ordinaria del día 18 de Abril del año 

2023, se dispuso designar por el término de un 

(1) ejercicio al siguiente directorio: Presidente: 

Sr. Rubén Roque Ferreyra, D.N.I 17.372.332; y 

Director Suplente: Sr. Víctor Manuel Ledesma 

D.N.I. 16.905.844.

1 día - Nº 461626 - $ 220 - 23/06/2023 - BOE

HC NUTRICION ANIMAL S.A.S.

DEAN FUNES

CAMBIO DE ADMINISTRADOR SUPLENTE. 

Mediante Acta de Reunión de Socios N° 5 de 

fecha 12.06.2023 se resolvió la remoción del 

Administrador Suplente Fabián Ignacio Cabrera, 

y la designación de la Sra. Myriam Paola Mo-

yano, D.N.I. 33.098.666, de treinta y cinco años 

de edad, nacida el 28 de septiembre de 1987, 

argentina, estado civil casada, de profesión poli-

cía, C.U.I.T. N° 27-33098666-8, con domicilio en 

calle América N° 818, B° La Flores de la Ciudad 

de Deán Funes, Provincia de Córdoba, como Ad-

ministradora Suplente quien aceptó el cargo en 

el mismo acto, y fijó domicilio especial en  calle 

calle América N° 818, B° La Flores de la Ciudad 

de Deán Funes, Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 461642 - $ 526,60 - 23/06/2023 - BOE

SUAR MONTAJES INDUSTRIALES S.A.S

Mediante acta de reunión de socios del 

05/06/2023, con certificación notarial del 

15/06/2023, el socio  Martín Miguel Rubilar cedió 

la totalidad de sus acciones a Mirena Ayelen Ra-

ffaele, DNI 45.537.504, asimismo renunció al car-

go de Administrador Suplente, designando en su 

lugar a Mirena Ayelen Rafffaele, DNI  45.537.504, 

CUIL 27-45537504-0, nacida el 19/05/2000,  ar-

gentina, soltera, Administración y Gestión,  con 

domicilio real en 25 de Mayo N° 325- Villa Car-

los Paz, Dpto.  Punilla, Pcia de Córdoba. Con tal 

motivo se reformó el Art. 7° del estatuto social, 

quedando redactado como sigue: Artículo 7°: 

La administración estará a cargo de Natalia Ga-
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briela Heck, DNI 28.801.911, en el carácter de 

Administradora Titular. En el desempeño de sus 

funciones y actuando en forma individual o cole-

giada según el caso,  tiene todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social  y durará en su 

cargo mientras no cometa actos que sean pasi-

bles de remoción por justa causa. En este mis-

mo acto se designa a Mirena Ayelen Raffaele,  

DNI 45.537.504, en el carácter de Administrado-

ra Suplente, con el fin de llenar la vacante que 

pudiera producirse. Por último en la reunión del  

05/06/2023, se decidió el traslado del domicilio 

de la sede social a la calle 25 de Mayo N° 325, 

ciudad de Villa Carlos Paz, Departamento Puni-

lla, Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 461652 - $ 1277,35 - 23/06/2023 - BOE

ROMAR S.A.

Aumento de Capital- Reforma de Estatuto So-

cial. Por Acta de Asamblea Gral. Extraordinaria 

de fecha 16/06/2023, se resolvió unánimemen-

te aumentar el capital social en la suma de 

$49.970.000, elevándose el mismo a la suma de 

$50.000.000, emitiéndose 499.700 acciones de 

pesos $100, valor nominal cada una, ordinarias, 

nominativas no endosables, de la clase “A” con 

derecho a 5 votos por acción y, en consecuen-

cia; reformar el estatuto social en su artículo 4°, 

el cual queda redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 4°: El capital social es de pesos cin-

cuenta millones ($50.000.000,00) representado 

por quinientas mil (500.000) acciones de pesos 

cien ($100,00) valor nominal cada una, ordina-

rias, nominativas no endosables, de la clase “A” y 

con derecho a cinco (5) votos por acción. El ca-

pital social puede ser aumentado hasta el quín-

tuple de su monto, por decisión de la asamblea 

ordinaria, conforme al art. 188 de la Ley 19.550. 

Dicha asamblea podrá delegar en el Directorio la 

época de emisión, forma y condiciones de pago.”

1 día - Nº 461696 - $ 872,05 - 23/06/2023 - BOE

AGROVUELOS S.A.S.

LAGUNA LARGA

AUMENTO DE CAPITAL. REFORMA DE CON-

TRATO SOCIAL. Mediante Acta de Reunión 

de Socios N° 4 se resolvió de manera unáni-

me, aaumentar el Capital Social en la suma 

de $3.375.000 y se modificó consecuentemen-

te la Clausula 2 del Instrumento Constitutivo, 

quedando redactado de la siguiente manera: 

“CLAUSULA SEGUNDA: El Capital Social se fija 

en la suma de pesos Tres Millones Trescientos 

Setenta y Cinco Mil  ($3.375.000)  acciones de 

pesos Mil ($1.000) valor nominal cada una, ordi-

narias y nominativas, no endosables, de la clase 

“B” y con derecho a un voto por acción, que se 

suscriben conforme al siguiente detalle: GIULIA-

NO GASSINO, DNI N° 34.468.716, suscribe la 

cantidad de Trescientos Setenta y Cinco (375)  

acciones, por un total de pesos Trescientos Se-

tenta y Cinco Mil ($375,000); FACUNDO MER-

COL DNI N° 35.668.078, suscribe la cantidad de 

Trescientos Setenta y Cinco (375)  acciones, por 

un total de pesos Trescientos Setenta y Cinco 

Mil ($375,000); BRUNO EZEQUIEL MERCOL 

DNI  N° 33.635.747, suscribe la cantidad de Tres-

cientos Setenta y Cinco (375)  acciones, por un 

total de pesos Trescientos Setenta y Cinco Mil 

($375,000);  DSA SERVICIOS SRL  suscribe la 

cantidad de Mil Ciento Veinticinco  ( 1.125) ac-

ciones, por un total de pesos  Un Millón  Ciento 

Veinticinco ($1.125.000);  SALVUCCI  AVIACION 

SA: suscribe la cantidad de Mil Ciento Veinticin-

co  ( 1.125) acciones, por un total de pesos  Un 

Millón  Ciento Veinticinco ($1.125.000). 

1 día - Nº 461697 - $ 1327,75 - 23/06/2023 - BOE

JUMARANPA S.A.

UCACHA

Reforma estatuto. Por Asamblea General Ordi-

naria y Extraordinaria del 20/04/2023 se ratifico 

la asamblea general ordinaria y extraordinaria 

de 28/03/2023 y se modifico estatuto social de 

JUMARANPA S.A. en sus Art. 5° el que quedo 

redactado  de la siguiente forma: “ARTICULO 

QUINTO: Las acciones que se emitan podrán 

ser ordinarias nominativas no endosables, es-

criturales o preferidas. Las acciones ordinarias 

pueden ser: de clase “A” que confieren derecho a 

un voto por acción, con las restricciones estable-

cidas en la última parte del art. 244 y en el art. 

284 de la Ley 19.550 y de la clase “B” que confie-

ren derecho a cinco votos por acción. Las accio-

nes preferidas tendrán derecho a un dividendo 

de pago preferente, de carácter acumulativo o 

no, conforme a las condiciones de emisión, tam-

bién podrán fijárseles una participación adicional 

en las ganancias y otorgarles o no un derecho a 

voto, salvo lo dispuesto en los arts. 217 y 284 de 

la Ley 19.550.

1 día - Nº 461700 - $ 801,70 - 23/06/2023 - BOE

COMARCA DE ALLENDE S.A.

Por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 

23/05/2023: I) Se ratificó lo tratado y aproba-

do por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de 

fecha 24/08/2022, en el punto 2) del orden del 

día, quedando ratificados y/o rectificados los 

puntos pertinentes tratados por Asamblea Or-

dinaria y Extraordinaria del 17/02/2022  y su 

Cuarto Intermedio del 15/03/2022. El presente 

Edicto complementa lo publicado por Edictos N° 

370129 de fecha 25/03/202, N° 375796 de fecha 

20/04/2022 y N° 404164 de fecha 07/09/2022.

1 día - Nº 461709 - $ 331,30 - 23/06/2023 - BOE

METEÑA HERMANOS S.A.

RIO TERCERO

Por medio del acta de asamblea Ordinaria - Ex-

traordinaria Nº 1 de fecha 10/04/2023, se apro-

bó por unanimidad el punto 4 de la misma en 

la cual se designó el siguiente Directorio hasta 

el 30/11/2025. Titulares: Presidente: Sr. PABLO 

ENRIQUE METEÑA, D.N.I. N° 26196829 con 

domicilio real en calle Vandor Augusto Timoteo 

1212 de la Localidad de Río III Provincia de Cór-

doba. Vice-Presidente: WLADIMIR ALEJANDRO 

METEÑA, D.N.I. N° 22.569.577, con domicilio 

real en Calle Diego De Rojas 221, de la Loca-

lidad de Río III Provincia de Córdoba. Director 

Suplente: SONIA DEL VALLE PIVA, D.N.I. N° 

22.569.558, con domicilio real en Calle Diego de 

Rojas 221, de la Localidad de Río III Provincia 

de Córdoba; y VERONICA DEL VALLE MEDINA, 

D.N.I. N° 26.723.083, con domicilio real en Calle 

Augusto Timoteo Vandor 1212, de la Localidad 

de Río III Provincia de Córdoba. Fijando todos 

domicilio especial en calle Av. General Savio 

2039, Río Tercero, provincia de Córdoba. Ade-

más, se aprobó por unanimidad el punto 5 de 

la misma, reformando el Artículo 13 del Estatu-

to Social, quedando redactado de la siguiente 

manera: “ARTÍCULO 13: La representación legal 

de la sociedad para todo acto que involucre a la 

misma, incluso el uso de la firma social, estará a 

cargo indistintamente tanto del Presidente como 

del Vicepresidente y en su caso de quien legal-

mente los sustituya.”

1 día - Nº 461710 - $ 1221,70 - 23/06/2023 - BOE

CLUSTECH SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA 

SAN FRANCISCO

ACTA DE REUNÓN DE SOCIOS UNÁNIME N° 

4 DE “CLUSTECH SOCIEDAD POR ACCIO-

NES SIMPLIFICADA” - MODIFICACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL: Se hace saber que por Acta 

de Reunión de Socios Unánime N° 4 de fecha 

17 de abril de 2023 en la ciudad de Córdoba, 

departamento Capital, provincia de Córdoba, 

República Argentina, se resolvió modificar la 

cláusula cuarta del estatuto social relativo al ob-
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jeto social, quedando redactado de la siguiente 

manera: “ARTÍCULO 4: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas. Locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nación o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte precios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financieras. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de caterning, 

de concesiones gastronómicas, bares, restora-

nes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

explotación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica u quirúrgica, con o sin internación y 

demás actividades relacionadas con la salud y 

servicios de atención médica. 11) Construir, ins-

talar y comercializar editoriales y la industrializa-

ción, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento”.-

1 día - Nº 461750 - $ 3578,95 - 23/06/2023 - BOE

MONTHEY SOCIEDAD ANÓNIMA

VILLA MARIA

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. Por resolu-

ción de Asamblea General Extraordinaria Nº 26 

– 16/06/2023, se procede a rectificar y ratificar 

el Acta de Asamblea Extraordinaria número 25 

de fecha 08/06/2023, resolviéndose la prórroga 

de la sociedad por veinte años más, por lo cual 

se procedió a reformar el estatuto social en su 

artículo segundo, el cual quedará redactado de 

la siguiente manera: “Artículo segundo: La so-

ciedad tenía una duración de veinte años conta-

dos desde la fecha de inscripción en el Registro 

Público y se prorroga por veinte años a contar 

desde la inscripción en el Registro Público de la 

presente prórroga¨. Hernán José Vionnet - Pre-

sidente.-

1 día - Nº 462497 - $ 1125,80 - 23/06/2023 - BOE

LOGISTICA EL CARDÓN S.A.S.

RIO CUARTO

Elección de autoridades – Reforma de estatu-

to.  Se complementa edicto N° 453049 de fecha 

11/05/2023. Por Reunión de socios del 31/05/2023 

se resolvió: 1) Ratificar lo tratado y resuelto en 

Reunión de Socio del 03/05/2023 respecto a la 

renuncia presentada por Javier Mariano Franke 

DNI 27.772.816 al cargo de administrador y repre-

sentante legal de la firma y designar como admi-

nistrador titular y representante legal de la socie-

dad a Gabriel Fernando Franke DNI 28.473.327y 

a Señor Pablo Alejandro Franke DNI 25.482.284 

en el carácter de administrador suplente. Se rati-

fica en todo sus términos la reforma a los artícu-

los 7 y 8 del estatuto social. 2) Aprobar reforma 

del artículo cuarto quedando redactada de la si-

guiente manera: “ARTICULO CUARTO: La socie-

dad tiene por OBJETO realizar por cuenta propia, 

de terceros o asociada a terceros las siguientes 

actividades: a) COMERCIALES: Compra, venta, 

fabricación, elaboración, fraccionamiento, impor-

tación, exportación, y distribución de productos y 

subproductos alimenticios. Envasados, azúcares, 

alcoholes y sus derivados, gaseosas alcohólicas 

y sin alcohol, golosinas, productos, y subproduc-

tos derivados de la carne, ya sea vacuna, ovina, 

porcina, pesquera, productos alimenticios de todo 

tipo, en polvo, disecados, congelados, enlatados, 

condimentos, productos de panificación, pan de 

todos los tipos, repostería y anexos, lácteos y sus 

derivados, pastas y sus derivados, productos de 

soja, hamburguesas, milanesas, aderezos, ver-

duras congeladas, productos alimenticios sueltos 

y envasados tales como especias, legumbres 

y cereales, frutas secas, repostería, galletitas, 

aceites, productos alimenticios, condimentos y 

especias. b) TRANSPORTE: Transporte terrestre, 

dentro y fuera del país, con vehículos propios y/o 

de terceros, su distribución, logística, almace-

namiento, depósito y embalaje, de mercaderías, 

productos  y subproductos alimenticios.”

1 día - Nº 461760 - $ 1807,60 - 23/06/2023 - BOE

SIIM SRL

LA FALDA

Modificación de Estatuto Social y Cesión de 

cuotas sociales. Por ACTA N° 04 ASAMBLEA 

DE TITULARES DEL CIEN POR CIENTO DE 

CAPITAL SOCIAL, en la ciudad de La Falda, se 

encuentran reunidos por unanimidad, todos los 

socios, que representan la totalidad del capital 

social, en la sede de la sociedad, siendo día y 

hora, con la presencia del Sr. Marcelo Alejandro 

Chelotti, DNI N° 25.614.882, con domicilio en 

calle Paraguay N° 822 B° Villa El Dominador, es-

tado civil casado, comerciante, argentino y el Sr. 

Gustavo Oscar Comparetto DNI N° 24.386.657, 

argentino, estado civil soltero, comerciante con 

domicilio en calle Chile N° 1153 B° Villa El Do-

minador ambos de  la ciudad de La Falda, Pcia 

de Córdoba, se reúnen para tratar el siguiente 

orden del día: PRIMERO: CAMBIO DE DOMICI-

LIO: donde funcionará la sede de la SIIM SRL, 

siendo el nuevo domicilio en calle Paraguay N° 

822 B° Villa El Dominador de la ciudad de La 

Falda, Pcia. de Córdoba, todos los socios por 

unanimidad aceptan la moción. SEGUNDO: 

CESION DE CUOTAS SOCIALES del Socio 

Gustavo Oscar Comparetto DNI N° 24.386.657 

quien cede todas y cada una de sus cuotas so-

ciales al socio Sr. Cristian Ariel Ballejos DNI N° 

33.573.058, CUIL 20-33573058-6, argentino, 

estado civil soltero, nacido el día 20 de febrero 

de mil novecientos ochenta y ocho, con domici-

lio real en calle Chile N° 1120 B° Dominador, de 

la ciudad de La Falda Pcia de Córdoba, quien 

acepta, y se convierte en nuevo socio de SIIM 

SRL, sobre esta moción todos los socios acep-
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tan por unanimidad. REFORMA DE CLAUSULA 

ESTATUARIA: Los socios de manera unánime, 

acuerdan en modificar la cláusula Décima que 

expresa “Se elegirán dos socios que actuarán 

como gerentes de la misma en forma conjunta” 

por la siguiente que expresa: ”Se elegirán dos 

socios que actuarán como gerentes de la mis-

ma en forma indistinta…”. A lo que todos los 

presentes prestan entera conformidad de esta 

moción. Por acta RECTIFICATIVA N° 5, el Sr. 

Marcelo Alejandro CHELOTTI, DNI 25.614.882, 

argentino, casado, comerciante, con domicilio en 

calle Paraguay N° 822, B° Villa El Dominador, 

La Falda; el Sr. Gustavo Oscar Comparetto, DNI 

24.386.657, argentino, soltero, comerciante, con 

domicilio en calle Chile N° 1153, B° Villa El Do-

minador, La Falda, representado por la Sra. MA-

RIA JOSE COMPARETTO, DNI N° 33.381.706, 

argentina, casada, comerciante con domicilio 

en calle Mujica N° 3525 de Rosario, Santa Fe, 

conforme Poder General Amplio de Disposición 

otorgado mediante N° 219, de fecha 25/09/2020, 

labrada por Escribana Juliana IBAÑEZ, titular 

del Registro Notarial N° 519; y el Sr. Cristian Ariel 

Ballejos, argentino, soltero, D.N.I N° 33.573.058 

con domicilio en Chile N° 1120 B° Dominador, 

La Falda, quienes representan la totalidad del 

capital social de “SIIM S.R.L.” y resuelven por 

unanimidad: Manifestar los siguientes datos per-

sonales: profesión comerciante” Juzg 1° Inst 1° 

Nom Civ. Com, Conc y Flia Cosquín,Sec 2 Expte 

N° 8818818.

1 día - Nº 461784 - $ 2854,45 - 23/06/2023 - BOE

ALBINO PICCO E HIJO S.A. 

DEVOTO

ALBINO PICCO E HIJO S.A. - MAT. 5322/1978. 

Por Asamblea Extraordinaria del 09/06/2023 por 

unanimidad, se: RATIFICA Acta N°34 de Asam-

blea Ordinaria del 30/04/2014 elección del Au-

toridades y se RECTIFICA Acta de Directorio 

N° 248 de fecha 05/05/2014 agregándose la 

aceptación de los cargos en dicha acta, sus da-

tos personales y que no hay incompatibilidades. 

RATIFICAN Acta de Asamblea N° 37, por medio 

de la cual se aumentó y readecuo el capital y se 

modificó el estatuto social en sus Artículos 6°, 

8°, 10°, 12° y 15°, en todas sus partes que no 

hayan sido rectificada por el Acta Nro. 41 y por 

la presente. RECTIFICAN y/o aclaran que dicha 

Asamblea N° 37 es de carácter Extraordinaria. 

RATIFICAN Acta N°39 de Asamblea Ordinaria 

por el que se distribuyeron los cargos y eligió 

nuevas autoridades. Se RATIFICA por unanimi-

dad Acta de Directorio N° 256 por medio del cual 

se aceptan los cargos designados en el Acta de 

Asamblea N° 39 y se la RECTIFICA agregán-

dole la aceptación de los cargos en dicha acta, 

sus datos personales y que no hay incompati-

bilidades. RATIFICAN Acta N°41 de Asamblea 

Extraordinaria, que trató entre otros puntos las 

rectificaciones del Acta N°37 de Asamblea Ex-

traordinaria. Se RECTIFICA el Acta Nro. 41 de 

Asamblea Extraordinaria en su segundo punto 

del ORDEN DEL DIA en lo atinente al “Artículo 

tercero modificado” del Estatuto, el que queda 

redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 

TERCERO: El capital social se fija en la suma 

de pesos OCHO MILLONES ($8.000.000,00), 

representado por OCHENTA MIL (80.000) ac-

ciones de un valor nominal de pesos CIEN 

($100,00) cada una. Las acciones serán ordi-

narias, nominativas no endosables, de Clase 

“A” con derecho a cinco (5) votos por acción.”. Se 

RECTIFICA Acta N° 41 en su “segundo punto 

del orden del día: consideración de la modifica-

ción de los artículos segundo…”, aprueban el si-

guiente texto: “ARTICULO SEGUNDO: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia, 

de terceros, o asociada a terceros, en cualquier 

lugar del país y/o del extranjero, a actividades 

del comercio en la compra y venta, importación 

y exportación, de automotores, repuestos, acce-

sorios, unidades nuevas, utilitarios, neumáticos, 

instalación estación de servicio, taller de repa-

raciones de rodados y todo lo que hace a la in-

dustria automotriz y a la explotación integral de 

una concesionaria automotor, como así también 

para la compra, venta de motocicletas y ciclomo-

tores e importación y exportación de los mismos. 

Podrá, asimismo, realizar toda clase de opera-

ciones inmobiliarias, explotaciones industriales, 

comerciales, agrícolas, ganaderas, forestales 

y/o toda clase de operaciones financieras, que-

dando excluidas las operaciones comprendidas 

en el Ley de Entidades Financieras. Podrá rea-

lizar y/o aceptar toda clase de representaciones 

nacionales y/o extrajeras, comisiones, consig-

naciones, servicios y/o mandatos, con la mayor 

amplitud en las condiciones permitidas por las 

leyes y reglamentaciones en vigencia. Para el 

mayor cumplimiento de sus fines, podrá inclusive 

instalar plantas industriales, realizar todo tipo de 

operaciones con bienes muebles, semovientes e 

inmuebles; adquirir y registrar patentes y marcas 

o el uso de las mismas y en general está faculta-

da para efectuar todos los actos y contratos que 

se relacionen directamente con el objeto social y 

que no están expresamente prohibidos por la ley 

o éste Estatuto, llevando a cabo todos los actos 

que sean necesarios para su desenvolvimiento 

y desarrollo, inclusive mediante la constitución 

de sociedades por acciones subsidiarias, combi-

naciones y/o comunidad de intereses con otras 

sociedades por acciones con la limitaciones de 

ley. Las actividades que en virtud de la materia 

lo requieran, serán ejercidas por personal espe-

cializado y/o profesionales con título habilitante 

contratados a tal fin. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos y contraer obligaciones, con las limitacio-

nes impuestas por las leyes y el presente Esta-

tuto.”. Dejan sin efecto el punto N° 4 del orden 

del día del Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 

01/10/2021 por lo que no se modifica el artículo 

doce del Estatuto Social. Esto hace que el carác-

ter de tal Asamblea sea Ordinaria. Ratificar Acta 

de Asamblea Ordinaria de fecha 04/10/2021 en 

los puntos no rectificados en la presente. RATIFI-

CAN Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 

16/01/2023 de aumento de capital, Modificación 

del Estatuto que queda redactado de la siguien-

te forma: “ARTÍCULO TERCERO. El capital so-

cial se fija en la suma de pesos CUARENTA Y 

CINCO MILLONES ($45.000.000,00), repre-

sentado por CUATROCIENTAS CINCUENTA 

MIL (450.000) acciones de un valor nominal de 

pesos CIEN ($100,00) cada una. Las acciones 

serán ordinarias, nominativas no endosables, de 

Clase “A”, con derecho a cinco (5) votos por ac-

ción.”. RECTIFICAN un error material involuntario 

en dicha Acta, donde dice: “El capital suscripto 

es integrado por los socios Gustavo Roberto 

PICCO, Mario Oscar PICCO y Liliana del Va-

lle PICCO en dinero en efectivo, el veinticinco 

por ciento (25%) al momento de ordenarse la 

inscripción del aumento de capital de la socie-

dad en el Registro Público, obligándose dichos 

socios a completar la integración del setenta y 

cinco por ciento (75%) restante en el plazo de 

dos (2) años contados a partir de la fecha de la 

presente.”, debe decir: “El capital suscripto es in-

tegrado por los socios Gustavo Roberto PICCO, 

Mario Oscar PICCO y Liliana del Valle PICCO 

en dinero en efectivo, el veinticinco por ciento 

(25%) en este acto, obligándose dichos socios a 

completar la integración del setenta y cinco por 

ciento (75%) restante en el plazo de dos (2) años 

contados a partir de la fecha del presente.”. De-

voto,15/06/2023.

1 día - Nº 461790 - $ 5794,45 - 23/06/2023 - BOE

MARVAR SRL 

MELO

CONSTITUCION - MARVAR SRL: En Melo, 

Depto Roque S. Peña, Cba, Arg, a 10/5/2023, se 

reúnen Ana Cecilia Martín, DNI 28255835, CUIL 

27282558357, nacida el 27/2/81, soltera, Arg, 

empresaria, con domicilio en Pte Perón 17, Melo, 

Depto Roque S Peña, Cba, Arg, por derecho pro-
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pio Fernando Javier Martin, DNI 27213209, 

CUIL 20272132098, nacido el 20/4/79, soltero, 

Arg, empresario, con domicilio en San Martin 50, 

Melo, Depto Roque S Peña, Cba, Arge, por dere-

cho propio; Alberto Carlos Martin, DNI 25509270, 

CUIL 20255092708,nacido el 23/3/77, soltero, 

Arg, empresario, con domicilio en Alte. Brown 

310, Melo, Depto Roque S Peña, Cba, Arg, por 

derecho propio y, Pablo Daniel Martin, DNI 

24304861, CUIL 20243048611, nacido el 

16/7/75, soltero,  Arg, empresario, con domicilio 

en Alte. Brown 334, Melo, Depto Roque S Peña, 

Cba, Arg, por derecho propio, y resuelven cele-

brar el siguiente contrato de Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada que se regirá por las cláu-

sulas que se indican a continuación y por la 

LGS: Primera: La sociedad se denomina “MAR-

VAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-

TADA” y tiene su domicilio en jurisdicción de la 

Pcia de Cba, Rep Arg, pudiendo establecer su-

cursales, agencias, establecimientos, filiales o 

representaciones en cualquier parte de la Repú-

blica o en el extranjero. Segunda: Su duración es 

de 99 años, contados desde el Contrato Social, 

pudiendo prorrogarse mediante resolución adop-

tada por mayoría absoluta de capital social. La 

prórroga debe resolverse, y la inscripción solici-

tarse, antes del vencimiento del plazo de dura-

ción de la Sociedad. Con igual mayoría que la 

requerida para la prórroga, puede acordarse la 

reconducción de la sociedad mientras no se 

haya inscripto el nombramiento del liquidador; 

todo ulterior acuerdo de reconducción debe 

adoptarse por unanimidad.Tercera: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Agri-

cultura: a) la promoción de la investigación y el 

desarrollo de oleaginosas y cereales y sus deri-

vados, en lo que se relacione con la producción, 

elaboración y comercialización interna o externa 

de dichos productos, directamente y/o en cola-

boración con organismos oficiales, mixtos o pri-

vados, del país o del exterior; b) producción, 

elaboración y comercialización interna o externa 

de pellet de oleaginosas y cereales, expeller de 

oleaginosas y cereales y de aceite de oleagino-

sas y cereales, c) extrusado y prensado de olea-

ginosas y cereales para la producción elabora-

ción y comercialización interna o externa de 

productos derivados de oleaginosas y cereales 

como alimentos balanceados; d) elaboración, 

industrialización, almacenamiento, distribución y 

comercialización interna o externa de sémola de 

oleaginosas y cereales, harinas de oleaginosas 

y cereales, harinas de oleaginosas y cereales 

micronizada para el consumo humano, además 

de oleaginosas y cereales integral extrusadas y 

aceite de oleaginosas; e) producción, industriali-

zación, elaboración y comercialización interna o 

externa de proteína de soja texturizada, proteína 

de soja micronizada; y de proteina de oleagino-

sas y cereales texturizada y micronizada; g) pro-

cesamiento y texturizacion de oleaginosas y ce-

reales; h) procesamiento e industrialización de 

oleaginosas para la producción de expeler y sus 

derivados, aceites, gomas y alimentos balancea-

dos, por extrusión y prensado. También el desa-

rrollo de emprendimientos agroindustriales de 

toda índole, con la finalidad de sumar valor agre-

gado a la producción agrícola ganadera; i) siem-

bra, cosecha, acopio, almacenamiento, distribu-

ción, comercialización y procesamiento de 

cereales y oleaginosas; j) laboratorios para reali-

zar análisis nutricionales, microbiológicos, nutri-

cionales y los demás derivados de los procesos 

de producción de los cereales y oleaginosas; k) 

producción, industrialización, elaboración y co-

mercialización interna o externa de derivados de  

oleaginosas y cereales como glicerol, lecitina, 

biodiesel, productos para la industria farmacéuti-

ca y farmacológica, l) preparación y manejo de la 

tierra para la siembra; ll) cosecha y comercializa-

ción de cereales y oleaginosas para la siembra; 

m) actividad ganadera para la extracción y co-

mercialización de leche; n) compra, reproduc-

ción, cría y engorde de ganado, feed-lot, inver-

nada; compra y venta de vientres y reproductores; 

ñ) servicios de laboreo, labranza, disco, arado, 

siembra, fumigación, desmalezado, fertilización, 

cincel, cosecha, silo, embutido o quebrado de 

grano, molienda, fardo, rollo y otra preparación 

de alimento para ganado; o) servicio de pastoreo 

y compra y venta de rollos, fardo, rollo o alimento 

para consumo de ganado. 2) Inmobiliarias: Ope-

raciones inmobiliarias, compraventa, permuta, 

alquiler, arrendamiento y locación de propieda-

des inmuebles, inclusive las sometidas al régi-

men de propiedad horizontal, como así también 

toda clase de operaciones inmobiliarias inclu-

yendo el fraccionamiento y posterior loteo de 

parcelas destinadas a vivienda, urbanización, 

clubes de campo, explotaciones agrícolas o ga-

naderas, o parques industriales, pudiendo tomar 

la venta o comercialización de operaciones in-

mobiliarias de terceros.3) Transporte: Transporte 

de carga, mercaderías generales, fletes, aca-

rreos, mudanzas, caudales, correspondencia, 

encomiendas, muebles, semovientes, materias 

primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, 

transporte de pasajeros y combustible, su distri-

bución, almacenamiento, depósito y embalaje. 

Realizar operaciones de contenedores y despa-

cho de aduanas. Emitir y negociar guías, cartas 

de porte, warrants y certificados de fletamento. 

También podrá actuar como corredor, comisio-

nista o mandataria de los productos y/o artículos 

mencionados precedentemente de acuerdo con 

las normas que dicta la autoridad competente. 

Transporte de carga de hacienda, cereales, 

oleaginosas y/o productos alimenticios.4) Insta-

lación y explotación de establecimientos desti-

nados a la industrialización, fabricación y elabo-

ración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 5) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 6) Actuar como fiduciante, fi-

duciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. La 

sociedad podrá recibir y explotar franquicias re-

feridas a su objeto social. En forma conexa y ac-

cesoria con las actividades anteriores, podrá 

efectuar la importación y exportación de los 

equipamientos y maquinarias necesarios para el 

desarrollo de su objeto social. Asimismo también 

podrá participar en licitaciones públicas y/o pri-

vadas con empresas del Estado Nacional, pro-

vinciales, municipales, organismos descentrali-

zados, entidades autárquicas e instituciones 

privadas. A tal fin la sociedad tiene plena capaci-

dad jurídica para adquirir derechos, contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Cuarta: El ca-

pital social se fija en la suma de $160.000,00, 

dividido en 160 cuotas sociales de $1.000,00 va-

lor nominal cada una, las que se encuentran to-

talmente suscriptas por cada uno de los socios/

as, según el siguiente detalle: Ana Cecilia Mar-

tin, 40 cuotas sociales. Fernando Javier Martin, 

40 cuotas sociales. Alberto Carlos Martin, 40 

cuotas sociales. Pablo Daniel Martin, 40 cuotas 

sociales.Los/la constituyentes integran en este 

acto en dinero en efectivo la cantidad equivalen-

te al 25% del capital suscripto, obligándose a in-

tegrar el saldo restante dentro del plazo de 2 

años, contados a partir de la suscripción del pre-

sente contrato. Se pacta conforme al art. 151 de 

la LGS que los/las socios/as, previo acuerdo y 

con el voto favorable de más de la mitad del ca-

pital social, podrán suscribir e integrar cuotas 

suplementarias de capital social guardando la 

misma proporción de cuotas ya integradas. 

Quinta: Las cuotas son libremente transmisibles. 

La transmisión de la cuota tiene efecto frente a la 

sociedad desde que el/la cedente o el/la adqui-

rente entreguen a la gerencia un ejemplar o co-

pia del título de la cesión o transferencia, con 

autentificación de las firmas si obra en instru-

mento privado. La sociedad o el/la socio/a solo 

podrán excluir por justa causa al socio así incor-

porado, procediendo con arreglo a lo dispuesto 

por el artículo 91 LGS, sin que en este caso sea 

de aplicación la salvedad que establece su pá-



15BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 23 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

rrafo segundo. La transmisión de las cuotas es 

oponible a los terceros desde su inscripción en 

el Registro Público, la que puede ser requerida 

por la sociedad; también podrán peticionarla el/

la cedente o el/la adquirente exhibiendo el título 

de la transferencia y constancia fehaciente de su 

comunicación a la gerencia.Sexta: En caso de 

fallecimiento de uno de los/as socios/as, se in-

corporarán los/as herederos/as. La incorpora-

ción se hará efectiva cuando acrediten su cali-

dad; en el ínterin actuará en su representación 

el/la administrador/a de la sucesión. Septima: La 

administración, representación legal y uso de la 

firma social estará a cargo de uno o más geren-

tes en forma Indistinta, socios/as o no, por el 

término de duración de la sociedad. Los/as ge-

rentes tendrán todas las facultades que sean 

necesarias para realizar los actos y contratos 

tendientes al cumplimiento del objeto de la so-

ciedad, inclusive los previstos en el art 375 del 

CCCN. Del mismo modo podrá nombrarse un/a 

Gerente suplente para el caso de vacancia y/o 

impedimento físico o legal del titular.Octava: La 

fiscalización de la sociedad será ejercida por los/

las socios/as, quienes podrán requerir de la ge-

rencia los informes que estimen pertinentes y 

examinar los libros y la documentación de la so-

ciedad. Novena: Los/as socios/as deberán reu-

nirse cuando lo requiera cualquiera de los/las 

gerentes. La convocatoria de la reunión se hará 

por citación personal a los/las socios/as en el úl-

timo domicilio denunciado por éstos a la geren-

cia con una anticipación de 15 días por lo me-

nos. Puede prescindirse de la citación si reunidos 

todos los/las socios aceptan deliberar. La autori-

dad que convoca fija el orden del día, sin perjui-

cio que pueda ampliarse o modificarse si estu-

viere presente la totalidad del capital y el temario 

a tratar es aprobado por unanimidad de los/as 

socios/as. Las resoluciones sociales que impli-

quen modificación del contrato se adoptarán por 

mayoría absoluta de capital social. Si un/a solo/a 

socio/a representare el voto mayoritario, se ne-

cesitará, además, el voto de otro/a. La transfor-

mación, la fusión, la escisión, la prórroga, la re-

conducción, la transferencia de domicilio al 

extranjero, el cambio fundamental del objeto y 

todo acuerdo que incremente las obligaciones 

sociales o la responsabilidad de los/as socios/as 

que votaron en contra, otorga a éstos derecho de 

receso conforme a lo dispuesto por el artículo 

245 LGS. Los/as socios/as ausentes o los que 

votaron contra el aumento de capital tienen dere-

cho a suscribir cuotas proporcionalmente a su 

participación social. Si no lo asumen, podrán 

acrecerlos otros/as socios/as y, en su defecto, 

incorporarse nuevos/as socios/as. Las resolucio-

nes que no implican modificación de contrato y 

la designación y la revocación de gerentes o sín-

dicos se adoptarán por mayoría del capital pre-

sente en la asamblea o participe en el acuerdo. 

Cada cuota da derecho a un voto. Toda citación 

o notificación a los/as socios/as deberá realizar-

se conforme lo dispuesto en el artículo 159, últi-

mo párrafo de la LGS.Decima: El ejercicio eco-

nómico cerrará el día 28/02 de cada año, 

debiendo confeccionarse inventario y balance 

general, estado de resultado y demás documen-

tación ajustada a las normas legales vigentes, 

todo lo cual será puesto a disposición de los so-

cios con no menos de 15 días de anticipación a 

su consideración por ellos en la reunión de so-

cios/as, la que se convocará especialmente para 

tratar los estados contables, dentro de los cuatro 

meses del cierre.Decima Primera: De las ganan-

cias realizadas y líquidas se destinará el 5% a 

reserva legal, hasta alcanzar el 20% del capital 

social; el importe que fije la reunión de socios/as 

para retribución del gerente; y el remanente, pre-

via deducción de cualquier otra reserva volunta-

ria que los/as socios/as dispusieran constituir, se 

distribuirá entre los/as socios/as según sus res-

pectivas integraciones. Decima Segunda: La so-

ciedad se disuelve por cualquiera de las causa-

les previstas en el artículo 94 de la LGS. La 

liquidación de la sociedad estará a cargo de 

uno/a o más liquidadores/as socios/as o no, de-

signados en acuerdo de socios/as, con la mayo-

ría necesaria para la designación de gerentes. 

Serán nombrados dentro de los treinta días de 

haber entrado la sociedad en estado de liquida-

ción. Una vez cancelado el pasivo, el saldo se 

adjudicará a los/as socios/as en proporción a 

sus respectivos aportes. En este acto los/as so-

cios/as acuerdan: a)Fijar la sede social en calle 

Pte Perón 17, Melo,Cba, Arg, b)Designar: Geren-

ta Titular a Ana Cecilia Martin, DNI 28255835, 

con domicilio especial en San Martin 50, Melo, 

Cba, Arg y Gerente Suplente a Pablo Daniel 

Martin, DNI 24304861, con domicilio especial en 

San Martin 50, Melo, Cba, Arg, por el término 

que dure la sociedad, quien/es acepta/n el/los 

cargo/s y declara/n bajo fe de juramento no en-

contrarse comprendido/s por las prohibiciones e 

incompatibilidades previstas en el art 157 de la 

LGS. Asimismo, el/la Gerente podrá otorgar to-

dos aquellos poderes y/o mandatos que estime 

pertinentes al desenvolvimiento dinámico de la 

actividad a desarrollar.

1 día - Nº 461846 - $ 14003,35 - 23/06/2023 - BOE

SAMAT S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES. Mediante 

Asamblea General Ordinaria del 10/10/2022, el 

DIRECTORIO de la Sociedad quedó compuesto 

de la siguiente manera: PRESIDENTE: Sergio 

Omar Zalazar, DNI 17.744.668; DIRECTORA 

SUPLENTE: Claudia Susana Sotomayor, DNI 

18.207.425, todos con mandato por 3 ejercicios. 

1 día - Nº 461912 - $ 491,70 - 23/06/2023 - BOE

7 PRIMOS S.A.S.

OLIVA

MODIFICACIÓN CONTRATO SOCIAL. Por acta 

de asamblea de socios de fecha 17 de junio de 

2023 se resuelve por unanimidad modificar el 

artículo cuarto del Contrato Social – OBJETO - 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO Nº 4: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciados a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financieras. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 
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realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales: 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización 

y ventas de chárter y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud 

y servicios de atención médica. 11) Construir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionadas 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

1 día - Nº 462033 - $ 4921 - 23/06/2023 - BOE

SE.LI.ME.

SERVICIOS LIMPIEZA & METALES S.A.

Rectificativo del Nº 457.251 del 29.5.023. Por 

el presente edicto se rectifica la denominación 

enunciada en el título del edicto Nº 457.251 del 

29.5.2023, siendo la correcta SE.LI.ME. – SER-

VICIOS LIMPIEZA & METALES S.A.

1 día - Nº 462260 - $ 422 - 23/06/2023 - BOE

LUIS J.D. SCORZA Y CIA S.A. 

ONCATIVO

Por acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 

70, de fecha 26.10.2022 se ratificó y rectifico lo 

tratado en la Asamblea Extraordinaria Nº 68 de 

fecha 06.12.2021.-

1 día - Nº 462262 - $ 320 - 23/06/2023 - BOE

INSUCAMPO S.R.L.

JESUS MARIA

CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES. Por reunión 

de socios unánime y autoconvocada N° 2 del 

12/05/2023 se procedió a tomar razón de la ce-

sión de doscientas cincuenta (250) cuotas ca-

pital, de pesos un mil ($1.000) de valor nominal 

cada una, equivalentes al cincuenta por ciento 

(50%) del capital social cuyo titular era AGUS-

TIN NICOLAS PETRICH DNI 25.232.732 a 

JUAN MIGUEL GRAUPERA DNI 29.686.971 y 

modificar la cláusula cuarta del contrato social 

la que quedó redactada de la siguiente manera: 

“CUARTA: El Capital se fija en la suma de Pesos 

Quinientos Mil ($500.000) aportados e integra-

dos por los socios en dinero en efectivo en su 

totalidad. El capital se divide en la cantidad de 

quinientas (500) cuotas de capital de pesos un 

mil ($1.000) cada una y que son íntegramente 

suscriptas por el Señor GRAUPERA JUAN MI-

GUEL. Los socios integran el veinticinco por cien-

to (25%) del capital suscripto en este acto por la 

suma de pesos ciento veinticinco mil ($125.000) 

y los mismos se comprometen a integrar el se-

tenta y cinco por ciento (75%) restante en el 

plazo de 90 días”. Con posteridad, por reunión 

de socios unánime y autoconvocada N° 3 del 

30/05/2023 se procedió a tomar razón de la ce-

sión de cinco (5) cuotas capital, de pesos un mil 

($1.000) de valor nominal cada una, equivalen-

tes al cincuenta por ciento (1%) del capital social 

cuyo titular era JUAN MIGUEL GRAUPERA DNI 

29.686.971 a ROMINA DEL VALLE RAMALLO, 

D.N.I. 34.629.117 y modificar la clausula cuarta 

del contrato social la que quedó redactada de 

la siguiente manera “CUARTA: El Capital se fija 

en la suma de Pesos Quinientos Mil ($500.000) 

aportados e integrados por los socios en dinero 

en efectivo en su totalidad. El capital se divide en 

la cantidad de quinientas (500) cuotas de capi-

tal de pesos un mil ($1.000) cada una y que los 

socios suscriben en las siguientes proporciones: 

JUAN MIGUEL GRAUPERA D.N.I. 29.686.971, 

CUIT 20-29686971-7, cuatrocientos noventa y 

cinco (495) cuotas capital, equivalentes al no-

venta y nueve por ciento (99%) del capital social 

por un valor de pesos cuatrocientos noventa y 

cinco mil ($495.000) y ROMINA DEL VALLE RA-

MALLO, D.N.I. 34.629.117, CUIT 27-34629117-1, 

cinco (5) cuotas capital, equivalentes al uno por 

ciento (1%) del capital social por un valor de pe-

sos cinco mil ($5.000).  Los socios integran el 

veinticinco por ciento (25%) del capital suscripto 

en este acto por la suma de pesos ciento veinti-

cinco mil ($125.000) y los mismos se comprome-

ten a integrar el setenta y cinco por ciento (75%) 

restante en el plazo de 90 días.” CAMBIO DE DE-

NOMINACION SOCIAL. Por reunión de socios 

unánime y autoconvocada N° 3 del 30/05/2023 

se procedió a modificar la denominación social. 

ANTES: “INSUCAMPO SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA”. AHORA: “LEBANOS 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 

resolviendo la modificación de la cláusula prime-

ra del contrato social que quedó redactada de 

la siguiente manera: “PRIMERA: Bajo la deno-

minación de LEBANOS SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA, se constituye una 

sociedad con Domicilio Legal y Sede Social en 

calle Ginebra 1086, Barrio Parque Suizo, de la 

ciudad de Jesús María, Departamento Colón, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina, 

pudiendo asimismo establecer sucursales y de-

pósitos en cualquier parte del país.”. REFORMA 

OBJETO SOCIAL. Por reunión de socios unáni-

me y autoconvocada N° 3 del 30/05/2023 se pro-

cedió a modificar el objeto social reformando la 

cláusula tercera del contrato social la que quedó 

redactada de la siguiente manera: “TERCERA: 

La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuen-

ta propia o de terceros o asociada a terceros, 

dentro o fuera del país, la actividad de: compra, 

venta, permuta, distribución, acopio, consigna-

ción, comisión, representación, proceso, acon-

dicionamiento, importación, exportación, ope-

rador y corretaje de semillas y granos, frutales, 

forestales, herbicidas, plaguicidas, fertilizantes, 

agroquímicos, productos veterinarios, alimentos 

balanceados y todo tipo de insumos afines a la 

actividad agrícola ganadera; compraventa, per-

muta, comisión, consignación, representación, y 

distribución de materiales, insumos, equipos de 

riego, implementos, combustibles y lubricantes 

y demás implementos necesarios relacionados 

con la explotación agrícola ganadera, pudien-

do importar y exportar para si o para terceros 

o asociada a terceros cualquier bien que tenga 

relación con el objeto social; prestación de servi-

cios agropecuarios de procesamiento y acondi-

cionamiento de semillas, legumbres y/o granos, 

siembra, fumigación, cosecha y otras labores 

para la obtención de cultivos; franquicias con las 

limitaciones establecidas en los artículos 31 de 

la Ley de Sociedades Comerciales y 1.514 del 

Código Civil y Comercial de la Nación; servicio 

de transporte de cargas en vehículos propios o 

de terceros; servicio de asesoramiento profesio-

nal relacionado al análisis, planeamiento, control 

y desarrollo de cultivos; explotación de estable-

cimientos agrícolas – ganaderos: compra, venta, 

permuta, locación, sublocación y/u otro tipo de 

negociación sobre bienes inmuebles rurales y/o 

urbanos, la compraventa de terrenos y su sub-

división, fraccionamiento de tierras, ya sea para 

uso propio o de terceros, para obra pública o pri-

vada, con la exclusión de realizar operaciones 

de corretaje inmobiliario; otorgar créditos con o 

sin garantía real o personal, realizar operacio-

nes de créditos hipotecarios mediante recursos 

propios, inversiones o aportes de capital a so-

ciedades por acciones constituidas o a consti-

tuirse, para operaciones realizadas, en curso de 

realización o a realizarse. La Sociedad no reali-

zará las operaciones comprendidas en la Ley de 
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Entidades Financieras (Ley 21.526) o cualquier 

otra que requiera el concurso del ahorro público. 

A tales fines la Sociedad tiene plena capacidad 

para adquirir derechos y contraer obligaciones.”

1 día - Nº 462283 - $ 9899,50 - 23/06/2023 - BOE

SOL SALUD S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO. Mediante Acta 

de fecha 22/06/23 los socios resuelven la rectifi-

cación del acta de fecha 19/05/23, ya que por un 

error material involuntario en el punto Segundo: 

Cesión de Cuotas Sociales. Reforma de Estatuto 

Social, se indicó que la cesión de cuotas socia-

les se instrumentó mediante contrato de cesión 

de cuotas sociales de fecha 24 de abril de 2023, 

cuando debió decir instrumentada mediante 

contrato de cesión de cuotas sociales de fecha 

19 de mayo de 2023.

1 día - Nº 462358 - $ 814,70 - 23/06/2023 - BOE

LCB S.A.S.

Constitución de fecha 14/06/2023. Socios: 1) 

CRISTIAN EDUARDO LARGHI, D.N.I. N° 

24149785, CUIT/CUIL N° 20241497853, naci-

do/a el día 04/10/1974, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Ingeniero/A Agronomo, con domicilio 

real en Calle Noctiluca 806, barrio Los Caldenes, 

de la ciudad de Villa Reynolds, Departamento 

General Pedernera, de la Provincia de San Luis, 

República Argentina 2) ANGELES RUBIO, D.N.I. 

N° 24526310, CUIT/CUIL N° 23245263104, na-

cido/a el día 05/05/1975, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Medico/A Cirujano/A, con domicilio 

real en Calle Noctiluca 806, barrio Los Caldenes, 

de la ciudad de Villa Reynolds, Departamento 

General Pedernera, de la Provincia de San Luis, 

República Argentina  Denominación: LCB S.A.S. 

Sede: Avenida Arturo Illia 475, de la ciudad de 

Villa Dolores, Departamento San Javier, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina.Du-

ración: 50 años contados desde la fecha del Ins-

trumento Constitutivo. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o maríti-

ma, con medios de transporte propios o de ter-

ceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar la 

explotación directa por sí o por terceros en esta-

blecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, aví-

colas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

compra, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. Comercialización de productos agríco-

las, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agro-

químicos, compra, venta, consignación, acopio, 

distribución, exportación e importación de cerea-

les, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos 

balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, 

plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de produc-

tos que se relaciones con esta actividad. Tam-

bién podrá actuar como corredor, comisionista o 

mandataria de los productos mencionados pre-

cedentemente de acuerdo con las normas que 

dicte la autoridad competente. Administración, 

gerenciamiento y dirección técnica y profesional 

de los establecimientos rurales agrícolas o ga-

naderos de todo tipo. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos y contraer obligaciones, con las limitacio-

nes impuestas por las leyes y el presente estatu-

to. Podrá realizar por cuenta propia, de terceros, 

o asociada a terceros cultivo de girasol, maíz, 

soja, cria. de ganado bovino, asesoramiento téc-

nico agropecuario, servicio de tratamientos, de 

contratista de mano de obra agrícola, servicios 

de maquinaria agrícola, servicios de cosecha 

mecánica, labranza, siembra, trasplante, cuida-

dos culturales. Representación comercial de fir-

mas nacionales o extranjeras, para la atención 

de sus negocios sobre materiales, insumos, re-

activos, aparatos, tecnología, asesoramiento y 

demás servicios vinculados directa o indirecta-

mente con la actividad agropecuarias y ganade-

ra. 6) Elaboración, producción, transformación y 

comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, restora-

nes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y ex-

portación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos y 

privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios 

de atención médica. Realizar por cuenta propia o 

de terceros la prestación de servicios médicos,  

estética y belleza, cosmetología, pedicura, mani-

cure, masajes, fabricación, representación, ven-

ta, importación y exportación de productos rela-

cionados con los cosméticos, equipos 

cosmetológicos de tratamiento facial y corporal, 

consultas especializadas de belleza, cosmetolo-

gía, dermatología, estética, nutrición y dietética, 

salud física; tratamientos corporales, foto-depila-

ción láser, alquiler de consultorios y salón multi-

espacio, aplicación de tratamientos cosméticos 

y cosmetológicos, tratamiento y cuidado capilar, 

de belleza y fisioterapia, así como de laboratorio 

cosmético; compra, venta, comercialización, dis-

tribución, exportación e importación al mayor de 

equipos médicos, quirúrgicos, naturistas, farma-

céuticos, productos de belleza, higiene y limpie-

za personal, servicio de rehabilitación. Aplica-

ción de luz pulsada intensa en tratamientos con 

depilación definitiva y foto rejuvenecimiento. Re-

presentación comercial de firmas nacionales o 

extranjeras, para la atención de sus negocios 

sobre materiales, insumos, reactivos, aparatos, 

tecnología, asesoramiento y demás servicios 

vinculados directa o indirectamente con la medi-

cina, la salud. 11) Constituir, instalar y comercia-

lizar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación 

y elaboración de las materias primas, productos 

y subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. 13) Importación y exportación 

de bienes y servicios.  14) Actuar como fiducian-

te, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por 

cuenta propia o por cuenta de terceros y/o aso-

ciada a terceros, en todo tipo de emprendimien-

tos. A tales fines, la sociedad tiene plena capaci-

dad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Doscientos Cincuenta Mil 

(250000) representado por 2000 acciones de va-

lor nominal Ciento Veinticinco  (125.00) pesos 
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cada acción, ordinarias, nominativas, no endo-

sables de clase B, con derecho a 1 voto.Suscrip-

ción: 1) CRISTIAN EDUARDO LARGHI, suscri-

be la cantidad de 1000 acciones. 2) ANGELES 

RUBIO, suscribe la cantidad de 1000 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr.1) CRISTIAN EDUAR-

DO LARGHI, D.N.I. N° 24149785 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) ANGELES RUBIO, 

D.N.I. N° 24526310 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Representa-

ción: la representación legal y uso de firma so-

cial, estará a cargo del Sr. CRISTIAN EDUARDO 

LARGHI, D.N.I. N° 24149785. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fis-

calización: La sociedad prescinde de la sindica-

tura. Ejercicio Social: 31/08.

1 día - Nº 462375 - s/c - 23/06/2023 - BOE

MASTER GRILL S.A. 

EDICTO RECTIFICATIVO. En la publicación del 

boletín oficial del edicto nº 460893 de fecha 14 

de junio de 2023, donde decía: ¨… fijan domicilio 

especial en calle Rodriguez del Busto Nº4086, 

local 118, Bº Alto Verde, Ciudad de Cordoba, 

Provincia de Cordoba.,”....¨ debe decir: ¨… fijan 

domicilio especial en calle Rodriguez del Bus-

to Nº4086, local 118, Bº Alto Verde, Ciudad de 

Cordoba, Provincia de Cordoba y se resolvió ra-

tificar el acta de directorio de fecha 18 de marzo 

de 2021, que trata la modificación del domicilio 

legal de la sociedad, fijando la sede social en 

calle Rodríguez del Busto Nº 4086, local 118, 

Bº Alto Verde, Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba. ”...¨.-

1 día - Nº 462270 - $ 1161,50 - 23/06/2023 - BOE

MOLINO PASSERINI S.A.I.C.

RECTIFICATICA DEL ACTA ASAMBLEA ORD-

NARIA N75. En la ciudad de Córdoba, a los 12 

días del mes de junio 2023, se reúnen en la 

sede social, los accionistas de Molino Passe-

rini S.A.I.C., que representan el cien por ciento 

del capital social con derecho a voto, conforme 

surge del libro de registro de accionistas N1. La 

presente es al solo fin de rectificar la redacción 

del tratamiento del punto 5 del orden del día, a 

saber: “5) Elección de Autoridades.” Iniciando 

el tema, se propone la siguiente integración del 

directorio, como directores titulares a: Sr. Ricar-

do Daniel Passerini, Sra. Laura Passerini, Sra. 

Magdalena Passerini, Sr. Hermes Oscar Passe-

rini y Ricardo Mario Dimeglio. Como directores 

suplentes a: Sr Agustín Passerini, Agustín peña, 

Maria Constanza Marazzo y Franco Passerini. 

Toma la palabra la Sra. Laura Passerini y pro-

pone que se designe como autoridades por los 

próximos tres ejercicios, a los señores Ricardo 

Daniel Passerini como Presidente, Ricardo Ma-

rio Dimeglio como Vice - presidente, quien ejer-

cerá la representación ante la ausencia o impe-

dimento del presidente. Puesta a votación dicha 

moción, se aceptan los cargos propuestos y la 

designación de autoridades, siendo aprobado 

por unanimidad. Dejándose constancia que los 

demás puntos del orden del día, no cambian en 

nada su contenido y resultado de su tratamiento. 

Sin más temas que tratar, se firma la presente a 

fin de dar trámite administrativo.

1 día - Nº 462416 - $ 2443,30 - 23/06/2023 - BOE

CERRO FORTALEZA S.A.S.

Constitución de fecha 16/06/2023. Socios: 1) RA-

MIRO FAYA, D.N.I. N° 29475084, CUIT/CUIL N° 

20294750844, nacido/a el día 22/04/1982, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Quinta De Hormaeche 

6627, departamento 12, barrio Sd, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 2) FRAN-

CO ALBANO GALETTO, D.N.I. N° 32204804, 

CUIT/CUIL N° 20322048042, nacido/a el día 

18/03/1986, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Con-

tador/A Publico/A, con domicilio real en Calle La 

Ramada 3593, barrio Alto Verde, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 3) TO-

MAS ALBERTO GUZMAN ARGUELLO, D.N.I. 

N° 31667093, CUIT/CUIL N° 20316670939, na-

cido/a el día 23/06/1985, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Contador/A Publico/A, con domicilio 

real en Calle Spilimbergo Lino 3806, barrio Cerro 

Chico, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 4) MARCELO LUIS FERRUCCI, D.N.I. 

N° 30900690, CUIT/CUIL N° 23309006909, na-

cido/a el día 28/03/1984, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Quinta De Hormaeche 6616, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 5) FEDE-

RICO EUGENIO PEREZ, D.N.I. N° 29253314, 

CUIT/CUIL N° 20292533145, nacido/a el día 

02/02/1982, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Piñero An-

dres 7232, barrio Lasalle, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

CERRO FORTALEZA S.A.S. Sede: Avenida Ra-

fael Nuñez 4528, barrio Cerro De Las Rosas, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización 

y ventas de charters y traslados, dentro y fue-

ra del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación 
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de centros médicos asistenciales, con aten-

ción polivalente e integral de medicina, aten-

ción clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin 

internación y demás actividades relacionadas 

a la salud y servicios de atención médica. 11) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Doscientos Mil (200000) representado por 2000 

acciones de valor nominal Cien  (100.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endo-

sables de clase B, con derecho a 1 voto.Suscrip-

ción: 1) RAMIRO FAYA, suscribe la cantidad de 

800 acciones. 2) FRANCO ALBANO GALETTO, 

suscribe la cantidad de 480 acciones. 3) TOMAS 

ALBERTO GUZMAN ARGUELLO, suscribe la 

cantidad de 240 acciones. 4) MARCELO LUIS 

FERRUCCI, suscribe la cantidad de 240 accio-

nes. 5) FEDERICO EUGENIO PEREZ, suscribe 

la cantidad de 240 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo de 

los Sres.1) FRANCO ALBANO GALETTO, D.N.I. 

N° 32204804 2) TOMAS ALBERTO GUZMAN 

ARGUELLO, D.N.I. N° 31667093 en el carácter 

de administradores titulares.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) FEDERI-

CO EUGENIO PEREZ, D.N.I. N° 29253314 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del 

Sr. TOMAS ALBERTO GUZMAN ARGUELLO, 

D.N.I. N° 31667093. Durará su cargo mientras 

no sea removido por justa causa. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura. Ejerci-

cio Social: 30/06.

1 día - Nº 462383 - s/c - 23/06/2023 - BOE

14PALOS S.A.S.

Constitución de fecha 07/06/2023. Socios: 1) 

CONRADO SIMONASSI, D.N.I. N° 43272066, 

CUIT/CUIL N° 20432720668, nacido/a el día 

25/04/2001, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle De Los 

Romerillos 785, barrio Las Delicias, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina  Denomi-

nación: 14PALOS S.A.S. Sede: Calle 9 De Julio 

40, barrio Centro, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo. Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de 

la construcción. 2) Transporte nacional o inter-

nacional de cargas en general, ya sea por vía 

terrestre, aérea o marítima, con medios de trans-

porte propios o de terceros, pudiendo realizar 

todo lo inherente a su logística. 3) Compra, venta 

y permuta, explotación, arrendamientos y admi-

nistración de bienes inmuebles, urbanos y rura-

les y la realización de operaciones de propiedad 

horizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-

pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organiza-

ción y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Pro-

ducción, organización y explotación de espectá-

culos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, 

conciertos musicales, recitales, y eventos socia-

les. 9) Explotación de agencia de viajes y turis-

mo, pudiendo realizar reservas y ventas de pa-

sajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales 

o internacionales; organización, reserva y ventas 

de excursiones, reservas de hotelería, reserva, 

organización y ventas de charters y traslados, 

dentro y fuera del país de contingentes. 10) Or-

ganización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Ciento Setenta Y Cinco Mil Novecientos Setenta 

Y Cuatro (175974) representado por 175974 ac-

ciones de valor nominal Uno  (1.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) 

CONRADO SIMONASSI, suscribe la cantidad 

de 175974 acciones. Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

CONRADO SIMONASSI, D.N.I. N° 43272066 en 

el carácter de administrador titular.En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso.El Sr. 1) FER-

NANDA MASCIMINO, D.N.I. N° 25203679 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

CONRADO SIMONASSI, D.N.I. N° 43272066. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 462402 - s/c - 23/06/2023 - BOE

NANOBURBUJAS ARGENTINA S.A.S.

Constitución de fecha 16/06/2023. Socios: 1) 

DANIEL ANDRÉS MARTIN, D.N.I. N° 25754570, 

CUIT/CUIL N° 23257545709, nacido/a el día 

09/01/1977, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Desempleado/A, con domicilio real en Calle 

Dionisio Papin 4955, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina  Denominación: NA-

NOBURBUJAS ARGENTINA S.A.S. Sede: Calle 

Dionisio Papin 4955, barrio Villa Belgrano, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.



20BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 23 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Duración: 90 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Ciento Ochenta 

Mil (180000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Mil Ochocientos  (1800.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endo-

sables de clase B, con derecho a 1 voto.Sus-

cripción: 1) DANIEL ANDRÉS MARTIN, suscribe 

la cantidad de 100 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr.1) DANIEL ANDRÉS MARTIN, D.N.I. N° 

25754570 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El 

Sr. 1) LUCIA EZPELETA, D.N.I. N° 24368265 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

DANIEL ANDRÉS MARTIN, D.N.I. N° 25754570. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 462419 - s/c - 23/06/2023 - BOE

KEPAMO CRAFTED S.A.S.

Constitución de fecha 13/06/2023. Socios: 1) 

KEVIN ELIAS PADIN, D.N.I. N° 37127928, 

CUIT/CUIL N° 20371279289, nacido/a el día 

05/11/1993, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Domingo 

Faustino Sarmiento 393, barrio Sur, de la ciudad 

de Laboulaye, Departamento Pte. Roque Saenz 

Peña, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina 2) PAUL MORENO, D.N.I. N° 37629137, 

CUIT/CUIL N° 20376291376, nacido/a el día 

29/04/1994, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Carlos 

Anaya 80, barrio Melo, de la ciudad de Labou-

laye, Departamento Pte. Roque Saenz Peña, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na  Denominación: KEPAMO CRAFTED S.A.S. 

Sede: Calle Domingo Faustino Sarmiento 393, 

barrio Sur, de la ciudad de Laboulaye, Departa-

mento Pte. Roque Saenz Peña, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 
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cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos y contraer obligaciones, con las limitacio-

nes impuestas por las leyes y el presente ins-

trumento.Capital: El capital es de pesos Ciento 

Setenta Y Cinco Mil Novecientos Setenta Y Cua-

tro (175974) representado por 100 acciones de 

valor nominal Mil Setecientos Cincuenta Y Nue-

ve Con Setenta Y Cuatro Céntimos (1759.74) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) KEVIN ELIAS PADIN, suscribe 

la cantidad de 50 acciones. 2) PAUL MORENO, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr.1) KEVIN ELIAS PADIN, D.N.I. N° 

37127928 en el carácter de administrador titu-

lar.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.

El Sr. 1) PAUL MORENO, D.N.I. N° 37629137 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

KEVIN ELIAS PADIN, D.N.I. N° 37127928. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 462433 - s/c - 23/06/2023 - BOE

FZC TRAINING S.A.S.

Constitución de fecha 08/06/2023. Socios: 1) 

MARIANO NICOLAS CARROBE, D.N.I. N° 

36233849, CUIT/CUIL N° 20362338493, na-

cido/a el día 26/09/1991, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Bou-

levard Los Granaderos 3069, barrio Alto Verde, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) MAXIMILIANO GERMAN LACUARA, D.N.I. 

N° 30659102, CUIT/CUIL N° 23306591029, na-

cido/a el día 09/01/1984, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Avenida Colon 4933, piso PB, departamento G, 

torre/local 9, barrio Teodoro Felds, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina  Deno-

minación: FZC TRAINING S.A.S. Sede: Avenida 

Recta Martinoli 7913, barrio Villa Belgrano, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 30 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización 

y ventas de charters y traslados, dentro y fue-

ra del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación 

de centros médicos asistenciales, con aten-

ción polivalente e integral de medicina, aten-

ción clínica, terapéutica y quirúrgica, con o sin 

internación y demás actividades relacionadas 

a la salud y servicios de atención médica. 11) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Seiscientos Mil (600000) representado por 1000 

acciones de valor nominal Seiscientos  (600.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) MARIANO NICOLAS CARRO-

BE, suscribe la cantidad de 800 acciones. 2) 

MAXIMILIANO GERMAN LACUARA, suscribe 

la cantidad de 200 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) MARIANO NICOLAS CARROBE, D.N.I. N° 

36233849 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El Sr. 

1) MAXIMILIANO GERMAN LACUARA, D.N.I. 

N° 30659102 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, estará 

a cargo del Sr. MARIANO NICOLAS CARROBE, 

D.N.I. N° 36233849. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/05.

1 día - Nº 462438 - s/c - 23/06/2023 - BOE

TRS24 S.A.

Constitución de fecha 30/03/2023. Socios: 1) 

VICTOR NICOLAS PISANI, D.N.I. N° 17271466, 

CUIT/CUIL N° 20172714669, nacido/a el día 

16/12/1965, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A En Sistemas, con domicilio real en 

Calle Sendero De Ladera 58, manzana 206, lote 

15, barrio Solares De San Alfonso, de la ciudad 

de Villa Allende, Departamento Colon, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 2) IMA-

GENES DEL SUR S.A., CUIT Nº 33713145209, 

con matrícula A13003. Denominación: TRS24 

S.A. Sede: Avenida Richieri 2200, piso 1, de la 
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ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

acta de constitución. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o 

de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: (a) 

la prestación de servicios médicos en todas sus 

ramas y especialidades, mediante profesionales 

debidamente habilitados y matriculados; (b) la 

fabricación, comercialización, industrialización, 

exportación e importación de instrumental y 

aparatología médica; (c) Financieras: Financia-

ción, con fondos propios, mediante el aporte de 

inversión de capitales a sociedades constituidas 

o a constituirse; podrá conceder préstamos y fi-

nanciaciones a terceros, con dinero propio, para 

las operaciones comerciales inherentes a su ob-

jeto social, con garantías reales o personales o 

sin ellas, quedando expresamente excluidas las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financieras; (d) gerenciamiento de redes 

prestacionales de salud, y consultorios médicos, 

auditorias medico asistenciales, servicio de ase-

soramiento y consultoría en materia de control y 

prestaciones médicas; (e) Informáticas: compra, 

venta, leasing, permuta, canje, importación, ex-

portación, consultoría, consignación y/o distribu-

ción de equipos informáticos tanto de hardware 

como software, sistemas de procesamientos y/o 

programas informáticos. Explotación de licen-

cias, diseño, desarrollo y procesamiento de da-

tos; (f) Inmobiliarias: administración, adquisición, 

venta y/o permuta de toda clase de bienes in-

muebles urbanos y rurales, propios y/o de terce-

ros, la compraventa de terrenos y su subdivisión, 

fraccionamientos de tierras, urbanizaciones con 

fines de explotación, renta o enajenación, inclu-

sive por el régimen de propiedad horizontal, a 

través de los profesionales matriculados, en su 

caso. A tales fines, la sociedad tiene plena capa-

cidad jurídica para adquirir derechos o contraer 

obligaciones. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente estatuto.

El capital es de pesos Quinientos Mil (500000) 

representado por 500000 acciones de valor no-

minal Uno  (1.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto. Suscripción: 1) VICTOR NICO-

LAS PISANI, suscribe la cantidad de 200000 

acciones. 2) IMAGENES DEL SUR S.A., suscri-

be la cantidad de 300000 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo de un directorio compuesto por el núme-

ro de miembros que fije la asamblea ordinaria 

entre un mínimo de 1 y un máximo de 5, elec-

tos por el término de 3 ejercicios. La asamblea 

puede designar mayor, menor o igual número 

de suplentes por el mismo término.Designación 

de Autoridades: 1) Presidente/a: DIEGO RAUL 

GONZALEZ, D.N.I. N° 22072507 2) Director/a 

Suplente: VICTOR NICOLAS PISANI, D.N.I. N° 

17271466. Representación legal y uso de firma 

social: La representación legal de la sociedad, 

inclusive el uso de la firma social, estará a cargo 

del Presidente, y en su caso de quien legalmente 

lo sustituya. Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura. Ejercicio Social: 30/04.

1 día - Nº 462441 - s/c - 23/06/2023 - BOE

RES PREMIUM S.A.S.

Constitución de fecha 16/06/2023. Socios: 1) 

MICAELA AGUSTINA PRETTO TEJEDA, D.N.I. 

N° 36341542, CUIT/CUIL N° 27363415429, na-

cido/a el día 30/07/1992, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Argentina 812, de la ciudad de Villa San-

ta Cruz Del Lago, Departamento Punilla, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: RES PREMIUM S.A.S. Sede: Calle 

Argentina 212, de la ciudad de Villa Santa Cruz 

Del Lago, Departamento Punilla, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Doscientos Mil 

(200000) representado por 100 acciones de va-

lor nominal Dos Mil  (2000.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables de 

clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) MI-

CAELA AGUSTINA PRETTO TEJEDA, suscribe 

la cantidad de 100 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) MICAELA AGUSTINA PRETTO TEJEDA, 

D.N.I. N° 36341542 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según 

el caso.El Sr. 1) BIANCA MELANIA SAROBE, 

D.N.I. N° 40201593 en el carácter de adminis-

trador suplente. Durarán en sus cargos mientras 

no sean removidos por justa causa.Representa-

ción: la representación legal y uso de firma so-
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cial, estará a cargo del Sr. MICAELA AGUSTINA 

PRETTO TEJEDA, D.N.I. N° 36341542. Durará 

su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/05.

1 día - Nº 462443 - s/c - 23/06/2023 - BOE

LES ONCLES

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Constitución de fecha 13/06/2023. Socios: 

1) JOAQUIN ESTEBAN LOZITA, D.N.I. N° 

31062732, CUIT/CUIL N° 20310627322, naci-

do/a el día 07/11/1984, estado civil casado/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Faustino Allende 450, barrio Cofico, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 2) SOFIA 

PAULETTI, D.N.I. N° 33695517, CUIT/CUIL N° 

27336955179, nacido/a el día 09/08/1988, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

FEMENINO, de profesión Comerciante, con do-

micilio real en Calle Faustino Allende 450, barrio 

Cofico, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina  Denominación: LES ONCLES SO-

CIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADASede: 

Calle Faustino Allende 450, barrio Cofico, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Ciento Ochenta 

Mil (180000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Mil Ochocientos  (1800.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endo-

sables de clase B, con derecho a 1 voto.Suscrip-

ción: 1) JOAQUIN ESTEBAN LOZITA, suscribe 

la cantidad de 50 acciones. 2) SOFIA PAULETTI, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr.1) JOAQUIN ESTEBAN LOZITA, 

D.N.I. N° 31062732 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según 

el caso.El Sr. 1) SOFIA PAULETTI, D.N.I. N° 

33695517 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. JOAQUIN ESTEBAN LOZITA, 

D.N.I. N° 31062732. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/05.

1 día - Nº 462453 - s/c - 23/06/2023 - BOE

EDRONE S.A.S.

Constitución de fecha 06/06/2023. Socios: 1) FA-

BIOLA VALENTINA MAYORA MAYORA, D.N.I. 

N° 19102875, CUIT/CUIL N° 27191028754, na-

cido/a el día 28/03/1995, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Manuel Belgrano 272, barrio Industrial, de la 

ciudad de Villa Allende, Departamento Colon, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: EDRONE S.A.S. Sede: Calle 

Uruguay 117, de la ciudad de Villa Allende, De-

partamento Colon, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 99 años conta-

dos desde la fecha del Instrumento Constitutivo. 

Objeto social: La sociedad tiene por objeto reali-

zar por cuenta propia y/o de terceros, o asocia-

das a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: 1) Construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, edificios, vi-

viendas, locales comerciales y plantas industria-

les; realizar refacciones, remodelaciones, insta-

laciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacio-

nal o internacional de cargas en general, ya sea 

por vía terrestre, aérea o marítima, con medios 

de transporte propios o de terceros, pudiendo 

realizar todo lo inherente a su logística. 3) Com-

pra, venta y permuta, explotación, arrendamien-

tos y administración de bienes inmuebles, urba-

nos y rurales y la realización de operaciones de 

propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase de 

operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, la venta de leña 

mezcla, (verde y seca), leña trozada (picada), 

carbonilla, carbón, aserrín, postes, medios pos-

tes, rodrigones o varillones, rollizos, vigas, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 6) 

Elaboración, producción, transformación y co-

mercialización de productos y subproductos ali-

menticios de todo tipo, expendio de todo tipo de 
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bebidas, explotación de servicio de catering, de 

concesiones gastronómicas, bares, restoranes, 

comedores, organización y logística en eventos 

sociales. 7) Creación, producción, elaboración, 

transformación, desarrollo, reparación, imple-

mentación, servicio técnico, consultoría, comer-

cialización, distribución, importación y exporta-

ción de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos y 

privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios 

de atención médica. 11) Constituir, instalar y co-

mercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de estable-

cimientos destinados a la industrialización, fabri-

cación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y 

exportación de bienes y servicios. 14) Actuar 

como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideico-

misaria, por cuenta propia o por cuenta de terce-

ros y/o asociada a terceros, en todo tipo de em-

prendimientos. 15) Vigilancia y protección de 

bienes, establecimientos, espectáculos, certá-

menes o convenciones. La protección de perso-

nas determinadas, previa la autorización corres-

pondiente, el depósito, custodia, recuento y 

clasificación de monedas y billetes, títulos, valo-

res y demás objetos que, por su valor económico 

y expectativas que generen, o por su peligrosi-

dad, puedan requerir protección especial, sin 

perjuicio de las actividades propias de las enti-

dades financieras, el transporte y distribución de 

los objetos a que se refiere el apartado anterior a 

través de los distintos medios, Planificación y 

asesoramiento de las actividades propias de las 

empresas de seguridad. Prestación de servicios 

de vigilancia y protección de la propiedad rural 

mediante guardas particulares del campo. Y de 

cualquier otro equipamiento de control, monito-

reo, seguridad y defensa, incluyendo equipos y 

vehículos de protección, armamentos, municio-

nes y materiales controlados y desempeñar ta-

reas de investigación y desarrollo tecnológico en 

este ámbito y ejercer servicios, capacitación y 

asesoramientos integrales relativos a los mis-

mos los que serán prestados de conformidad 

con las leyes que regulen la materia. Las activi-

dades que integran el objeto social podrán ser 

desarrolladas así mismo de modo indirecto por 

la Sociedad, mediante la participación en cua-

lesquiera otras sociedades o empresas de obje-

to idéntico o análogo. 16) Servicios de limpieza 

integral a empresas, consorcios e instituciones. 

limpieza de casas, locales, departamentos y fi-

nales de obra, limpieza integral en espacios am-

plios, Casas, departamentos, Consorcios, Ofici-

nas, Galpones, Comercios, Industrias y 

limpiezas para bares establecimientos industria-

les, edificios, comercios, oficinas, bancos, clíni-

cas, hospitales, paseos de compras, instalacio-

nes deportivas, clubes, countries, restaurantes. 

17) fabricación, modificación, diseño, manteni-

miento, Compra y Venta de Drones, Vehículos 

aéreos no tribulados (VANT), así como sus res-

pectivos componentes, software y hardware. 

Compra, Venta, Diseño, fabricación, montaje y 

mantenimiento de partes de vehículos eléctricos 

convencionales y autónomos. Diseño, fabrica-

ción y mantenimiento de sistema de drones para 

uso militar y/o particular. Servicios de: Capacita-

ción y disertación de cursos de pilotaje de vehí-

culos no tripulados y tripulados a distancia, con 

la contratación de profesionales matriculados.; 

Filmación de eventos desde drones o montadas 

sobre vehículos autónomos; captura, interpreta-

ción, análisis y respuestas en base a imágenes 

multiespectrales e imágenes térmicas desde 

drones; cadetería privada mediante uso de dro-

nes; Vigilancia en altura mediante el uso de dro-

nes; Retransmisión de señales mediante el uso 

de drones en puntos fijos o móviles; Prevención 

y monitoreo de incendios mediante el uso de 

drones. Vigilancia, monitoreo, control, rastreo y 

seguimiento de vehículos, personas o animales 

en caminos y/o rutas públicas o privadas; Podrá 

dar y tomar concesiones, arrendamientos con 

opción a compra (leasing) y/o franquicias comer-

ciales (franchising) propias o de terceros. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Ciento Setenta Y Seis Mil (176000) repre-

sentado por 1760 acciones de valor nominal 

Cien  (100.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto.Suscripción: 1) FABIOLA VALEN-

TINA MAYORA MAYORA, suscribe la cantidad 

de 1760 acciones. Administración: La administra-

ción de la sociedad estará a cargo del Sr.1) FA-

BIOLA VALENTINA MAYORA MAYORA, D.N.I. 

N° 19102875 en el carácter de administrador ti-

tular.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.El 

Sr. 1) RODOLFO SALVADOR CIRIO, D.N.I. N° 

14774403 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, estará 

a cargo del Sr. FABIOLA VALENTINA MAYORA 

MAYORA, D.N.I. N° 19102875. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fis-

calización: La sociedad prescinde de la sindica-

tura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 462461 - s/c - 23/06/2023 - BOE

DEHSOFT S.A.S.

Constitución de fecha 09/06/2023. Socios: 

1) FEDERICO OSCAR BARBERO, D.N.I. N° 

34238145, CUIT/CUIL N° 20342381457, naci-

do/a el día 23/04/1990, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Ingeniero/A En Sistemas, con domici-

lio real en Calle Florentina Gomez Miranda 266, 

de la ciudad de General Deheza, Departamento 

Juarez Celman, de la Provincia de Cordoba, Re-

pública Argentina 2) JUAN PABLO BARBERO, 

D.N.I. N° 41411666, CUIT/CUIL N° 20414116664, 

nacido/a el día 06/01/1999, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Estudiante, con domicilio real en Calle 

Uruguay 495, de la ciudad de General Deheza, 

Departamento Juarez Celman, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 3) NICO-

LAS GABRIEL BARBERO, D.N.I. N° 37196743, 

CUIT/CUIL N° 20371967436, nacido/a el día 

20/04/1993, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Em-

pleado/A, con domicilio real en Calle Uruguay 

495, de la ciudad de General Deheza, Departa-

mento Juarez Celman, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina 4) FRANCO EMANUEL 

BARBERO, D.N.I. N° 38160762, CUIT/CUIL N° 

20381607624, nacido/a el día 17/01/1995, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Empleado/A, con 

domicilio real en Calle Uruguay 495, de la ciudad 

de General Deheza, Departamento Juarez Cel-

man, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina  Denominación: DEHSOFT S.A.S. Sede: 

Avenida Buenos Aires 449, de la ciudad de Ge-

neral Deheza, Departamento Juarez Celman, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 
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Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuen-

ta de terceros y/o asociada a terceros, en todo 

tipo de emprendimientos. A tales fines, la socie-

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.Capital: El capital es de pesos Un 

Millón (1000000) representado por 1000 accio-

nes de valor nominal Mil  (1000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) FEDERICO OSCAR BARBERO, suscribe la 

cantidad de 250 acciones. 2) JUAN PABLO BAR-

BERO, suscribe la cantidad de 250 acciones. 

3) NICOLAS GABRIEL BARBERO, suscribe la 

cantidad de 250 acciones. 4) FRANCO EMA-

NUEL BARBERO, suscribe la cantidad de 250 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) FEDERICO 

OSCAR BARBERO, D.N.I. N° 34238145 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) JUAN PABLO 

BARBERO, D.N.I. N° 41411666 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. FEDERICO 

OSCAR BARBERO, D.N.I. N° 34238145. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 30/04.

1 día - Nº 462466 - s/c - 23/06/2023 - BOE

PI&PO S.A.S.

Constitución de fecha 13/06/2023. Socios: 1) 

RICARDO FRANCISCO SECHINO, D.N.I. N° 

13422634, CUIT/CUIL N° 20134226340, naci-

do/a el día 15/05/1959, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle 25 De Febrero 857, de la ciudad de Oncativo, 

Departamento Rio Segundo, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) GUSTAVO DA-

NIEL BRARDA, D.N.I. N° 20495426, CUIT/CUIL 

N° 20204954268, nacido/a el día 03/11/1968, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Autonomo, con 

domicilio real en Boulevard Mendoza 1240, de 

la ciudad de Laguna Larga, Departamento Rio 

Segundo, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina  Denominación: PI&PO S.A.S. Sede: 

Calle 25 De Febrero 857, de la ciudad de Onca-

tivo, Departamento Rio Segundo, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-
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zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Trescientos Mil 

(300000) representado por 3000 acciones de 

valor nominal Cien  (100.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) RICARDO FRANCISCO SECHINO, suscri-

be la cantidad de 1500 acciones. 2) GUSTAVO 

DANIEL BRARDA, suscribe la cantidad de 1500 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) RICARDO 

FRANCISCO SECHINO, D.N.I. N° 13422634 en 

el carácter de administrador titular.En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso.El Sr. 1) GUS-

TAVO DANIEL BRARDA, D.N.I. N° 20495426 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del 

Sr. RICARDO FRANCISCO SECHINO, D.N.I. N° 

13422634. Durará su cargo mientras no sea re-

movido por justa causa. Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 

31/12.

1 día - Nº 462471 - s/c - 23/06/2023 - BOE

PANEPASTI S.A.S.

Constitución de fecha 17/06/2023. Socios: 1) 

MAXIMILIANO OCHOA, D.N.I. N° 36432088, 

CUIT/CUIL N° 20364320885, nacido/a el día 

29/01/1993, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Otras Actividades, con domicilio real en Aveni-

da Cjal Felipe Belardinelli 4850, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital,  de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 2) VALERIA 

GISEL OCHOA, D.N.I. N° 32925442, CUIT/CUIL 

N° 27329254424, nacido/a el día 30/04/1987, 

estado civil casado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Autonomo, con 

domicilio real en Avenida Cjal Felipe Belardinelli 

4850, barrio Las Huertillas, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

PANEPASTI S.A.S. Sede: Ruta Provincial C 45 

Km. 2, manzana 19, lote 19, barrio Valle Del Golf, 

de la ciudad de Malagueño, Departamento San-

ta Maria, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 3) Compra, venta y per-

muta, explotación, arrendamientos y administra-

ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales y 

la realización de operaciones de propiedad ho-

rizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-

pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organiza-

ción y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Pro-

ducción, organización y explotación de espectá-

culos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, 

conciertos musicales, recitales, y eventos socia-

les. 9) Explotación de agencia de viajes y turis-

mo, pudiendo realizar reservas y ventas de pa-

sajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales 

o internacionales; organización, reserva y ventas 

de excursiones, reservas de hotelería, reserva, 

organización y ventas de charters y traslados, 

dentro y fuera del país de contingentes. 10) Or-

ganización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia 

o por cuenta de terceros y/o asociada a terce-

ros, en todo tipo de emprendimientos. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Ciento Setenta Y Cinco Mil Novecientos 

Setenta Y Cuatro (175974) representado por 100 

acciones de valor nominal Mil Setecientos Cin-

cuenta Y Nueve Con Setenta Y Cuatro Céntimos 

(1759.74) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto.Suscripción: 1) MAXIMILIANO OCHOA, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. 2) VALERIA 

GISEL OCHOA, suscribe la cantidad de 50 ac-

ciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo de los Sres.1) MAXIMI-

LIANO OCHOA, D.N.I. N° 36432088 2) VALERIA 

GISEL OCHOA, D.N.I. N° 32925442 en el carác-

ter de administradores titulares.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) SEBASTIAN 

ALEJANDRO BRONDO, D.N.I. N° 28115146 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

VALERIA GISEL OCHOA, D.N.I. N° 32925442. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 462487 - s/c - 23/06/2023 - BOE

MASPRO NUTRICION ANIMAL S.A.S.

Constitución de fecha 08/06/2023. Socios: 

1) HÉCTOR HORACIO CABRERA, D.N.I. N° 

25082204, CUIT/CUIL N° 23250822049, naci-

do/a el día 25/05/1976, estado civil soltero/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Camino A Nintes, de la ciudad de Jesus Maria, 

Departamento Colon, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina  Denominación: MAS-

PRO NUTRICION ANIMAL S.A.S. Sede: Calle-

jon Rivero Esq Mexico, barrio Los Cerrillos, de la 

ciudad de Dean Funes, Departamento Ischilin, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 



27BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 115
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 23 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Ochocientos Mil 

(800000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Ocho Mil  (8000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) HÉCTOR HORACIO CABRERA, suscribe la 

cantidad de 100 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) HÉCTOR HORACIO CABRERA, D.N.I. N° 

25082204 en el carácter de administrador titu-

lar.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.

El Sr. 1) SERGIO JULIÁN CABRERA, D.N.I. N° 

32861851 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, estará 

a cargo del Sr. HÉCTOR HORACIO CABRERA, 

D.N.I. N° 25082204. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12.

1 día - Nº 462493 - s/c - 23/06/2023 - BOE

GRUPO ANIMALES SUELTOS S.A.S.

Constitución de fecha 13/06/2023. Socios: 1) 

EMMANUEL ALBERTO DEL POZO, D.N.I. N° 

35556339, CUIT/CUIL N° 20355563392, na-

cido/a el día 06/08/1990, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Independencia 346, de la ciudad de Villa 

Maria, Departamento General San Martin, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) CINTIA JANET CADEI, D.N.I. N° 34992804, 

CUIT/CUIL N° 27349928049, nacido/a el día 

16/01/1990, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Em-

pleado/A, con domicilio real en Calle Indepen-

dencia 346, de la ciudad de Villa Maria, Depar-

tamento General San Martin, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

GRUPO ANIMALES SUELTOS S.A.S. Sede: 

Calle Independencia 346, de la ciudad de Villa 

Maria, Departamento General San Martin, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 
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de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Doscientos Mil 

(200000) representado por 2000 acciones de 

valor nominal Cien  (100.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables de 

clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) 

EMMANUEL ALBERTO DEL POZO, suscribe 

la cantidad de 1800 acciones. 2) CINTIA JANET 

CADEI, suscribe la cantidad de 200 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr.1) EMMANUEL ALBERTO 

DEL POZO, D.N.I. N° 35556339 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de 

sus funciones actuará de forma individual o co-

legiada según el caso.El Sr. 1) CINTIA JANET 

CADEI, D.N.I. N° 34992804 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. EMMANUEL 

ALBERTO DEL POZO, D.N.I. N° 35556339. Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 462499 - s/c - 23/06/2023 - BOE

WALTER ELLENA S.A.

Constitución de fecha 07/06/2023. Socios: 1) 

WALTER DANIEL ELLENA, D.N.I. N° 17246896, 

CUIT/CUIL N° 23172468969, nacido/a el día 

01/09/1966, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Agropecuario/A, con domicilio real en Calle 28 

De Noviembre 361, de la ciudad de Ucacha, De-

partamento Juarez Celman, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) JOSEFA PA-

TRICIA OTAIZA, D.N.I. N° 20245482, CUIT/CUIL 

N° 27202454823, nacido/a el día 17/08/1968, es-

tado civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

FEMENINO, de profesión Otras Actividades, con 

domicilio real en Calle 28 De Noviembre 361, de 

la ciudad de Ucacha, Departamento Juarez Cel-

man, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina Denominación: WALTER ELLENA S.A. 

Sede: Calle 28 De Noviembre 361, de la ciudad 

de Ucacha, Departamento Juarez Celman, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

acta de constitución. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o 

de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente estatuto.El 

capital es de pesos Diez Millones (10000000) 

representado por 1000 acciones de valor nomi-

nal Diez Mil  (10000.00) pesos cada acción, ordi-

narias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) WALTER 

DANIEL ELLENA, suscribe la cantidad de 500 

acciones. 2) JOSEFA PATRICIA OTAIZA, suscri-

be la cantidad de 500 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

de un directorio compuesto por el número de 

miembros que fije la asamblea ordinaria entre 

un mínimo de 1 y un máximo de 5, electos por 

el término de 3 ejercicios. La asamblea puede 

designar mayor, menor o igual número de su-

plentes por el mismo término.Designación de 

Autoridades: 1) Presidente/a: WALTER DANIEL 

ELLENA, D.N.I. N° 17246896 2) Director/a Su-

plente: JOSEFA PATRICIA OTAIZA, D.N.I. N° 

20245482. Representación legal y uso de firma 

social: La representación legal de la sociedad, 

inclusive el uso de la firma social, estará a cargo 

del Presidente, y en su caso de quien legalmente 

lo sustituya. Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura. Ejercicio Social: 28/02.

1 día - Nº 462503 - s/c - 23/06/2023 - BOE

ZIGGY SMILE S.A.S.

Constitución de fecha 14/06/2023. Socios: 

1) MAURICIO DAVID CAGLIERO, D.N.I. N° 

26503972, CUIT/CUIL N° 20265039724, naci-

do/a el día 01/06/1978, estado civil divorciado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Licenciado/A En Comercio Interna-

cional, con domicilio real en Calle Caseros 261, 

piso 2, departamento D, barrio Centro, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) MARIANO BONANSEA, D.N.I. N° 34008345, 

CUIT/CUIL N° 20340083459, nacido/a el día 

28/02/1989, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Obispo 

Salguero 750, piso 2, departamento A, barrio 

Nueva Cordoba, de la ciudad de Cordoba, De-
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partamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina  Denominación: ZIGGY 

SMILE S.A.S. Sede: Calle Mendez Gervasio 

2213, piso 1, departamento 5, barrio Parque Co-

rema, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 3) Compra, venta y per-

muta, explotación, arrendamientos y administra-

ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales y 

la realización de operaciones de propiedad ho-

rizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-

pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organiza-

ción y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Pro-

ducción, organización y explotación de espectá-

culos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, 

conciertos musicales, recitales, y eventos socia-

les. 9) Explotación de agencia de viajes y turis-

mo, pudiendo realizar reservas y ventas de pa-

sajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales 

o internacionales; organización, reserva y ventas 

de excursiones, reservas de hotelería, reserva, 

organización y ventas de charters y traslados, 

dentro y fuera del país de contingentes. 10) Or-

ganización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Ciento Setenta Y Seis Mil (176000) representado 

por 100 acciones de valor nominal Mil Setecien-

tos Sesenta  (1760.00) pesos cada acción, ordi-

narias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) MAURICIO 

DAVID CAGLIERO, suscribe la cantidad de 49 

acciones. 2) MARIANO BONANSEA, suscribe 

la cantidad de 51 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) MAURICIO DAVID CAGLIERO, D.N.I. N° 

26503972 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El Sr. 

1) MARIANO BONANSEA, D.N.I. N° 34008345 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa.Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a cargo 

del Sr. MAURICIO DAVID CAGLIERO, D.N.I. N° 

26503972. Durará su cargo mientras no sea re-

movido por justa causa. Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 

31/12.

1 día - Nº 462508 - s/c - 23/06/2023 - BOE

TFFU SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.

Constitución de fecha 13/06/2023. Socios: 

1) IGNACIO ALVARO SALOMON, D.N.I. N° 

29256129, CUIT/CUIL N° 20292561297, naci-

do/a el día 27/03/1982, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, 

de profesión Comerciante, con domicilio real 

en Calle Liquidambar, manzana A, lote 8, ba-

rrio Morada Villa Urbana, de la ciudad de Villa 

Allende, Departamento Colon, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 2) GUILLER-

MO OSCAR PERALTA, D.N.I. N° 30899613, 

CUIT/CUIL N° 20308996132, nacido/a el día 

26/03/1984, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Em-

pleado/A, con domicilio real en Calle Belgrano 

214, piso 12, departamento A, barrio Centro, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: TFFU SERVICIOS INTEGRA-

LES S.A.S. Sede: Calle Liquidambar, manzana 

A, lote 8, barrio Morada Villa Urbana, de la ciu-

dad de Villa Allende, Departamento Colon, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 50 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 
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reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos y contraer obligaciones, con las limitacio-

nes impuestas por las leyes y el presente instru-

mento.Capital: El capital es de pesos Un Millón 

(1000000) representado por 10000 acciones de 

valor nominal Cien  (100.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) IGNA-

CIO ALVARO SALOMON, suscribe la cantidad 

de 5000 acciones. 2) GUILLERMO OSCAR PE-

RALTA, suscribe la cantidad de 5000 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr.1) IGNACIO ALVARO 

SALOMON, D.N.I. N° 29256129 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) GUILLERMO OSCAR 

PERALTA, D.N.I. N° 30899613 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. IGNACIO 

ALVARO SALOMON, D.N.I. N° 29256129. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/05.

1 día - Nº 462511 - s/c - 23/06/2023 - BOE

HYPRED ARGENTINA SA

(EDICTO AMPLIATORIO DEL PUBLICADO EN 

FECHA 02/05/2023) - AVISO Nº 447401. Por Acta 

de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de fecha 22/03/2023, se resolvió aprobar el texto 

ordenado del Estatuto Social. Los artículos 1º y 

21º quedaron redactados en los siguientes térmi-

nos: I- DENOMINACIÓN: ARTICULO PRIMERO: 

La sociedad se denomina HYPRED ARGENTINA 

S.A. pudiendo establecer o instalar agencias, su-

cursales, o representaciones en cualquier lugar 

del país o extranjero. XI-  DOMICILIO: ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: El domicilio de la socie-

dad se fija en la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 462220 - $ 989,80 - 23/06/2023 - BOE

INGEA-NGM INDUSTRIAL S.A.S.

Constitución de fecha 14/06/2023. Socios: 

1) NOELIA GABRIELA MINUTTA, D.N.I. N° 

29963685, CUIT/CUIL N° 27299636858, naci-

do/a el día 06/12/1982, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Gato Y Mancha 1616, barrio Ombu, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina 2) MARIANO AMUCHÁSTEGUI, D.N.I. N° 

34070847, CUIT/CUIL N° 20340708475, naci-

do/a el día 27/09/1988, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, 

de profesión Ingeniero/A, con domicilio real en 

Calle Gato Y Mancha 1616, barrio Ombu, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: INGEA-NGM INDUSTRIAL S.A.S. 

Sede: Calle Mil Flores, manzana 51, lote 9, de la 

ciudad de Villa Parque Siquiman, Departamento 

Punilla, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 3) Compra, venta y per-

muta, explotación, arrendamientos y administra-

ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales y 

la realización de operaciones de propiedad ho-

rizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-

pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organiza-

ción y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Pro-

ducción, organización y explotación de espectá-

culos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, 

conciertos musicales, recitales, y eventos socia-

les. 9) Explotación de agencia de viajes y turis-

mo, pudiendo realizar reservas y ventas de pa-

sajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales 

o internacionales; organización, reserva y ventas 

de excursiones, reservas de hotelería, reserva, 

organización y ventas de charters y traslados, 

dentro y fuera del país de contingentes. 10) Or-

ganización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y servi-

cios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, be-

neficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o por 

cuenta de terceros y/o asociada a terceros, en 

todo tipo de emprendimientos. 15) Fabricación, 

Diseño y Comercialización de todo tipo de car-

telerías publicitarias, cartelería y productos de 

seguridad industrial y vial, marquesinas, logos 

empresariales, premios, etc. 16) Servicios de di-

seño gráfico en general, de cartelerías en la vía 

pública, en redes sociales y online. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Ciento Ochenta Mil (180000) representado por 

100 acciones de valor nominal Mil Ochocientos  

(1800.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto.Suscripción: 1) NOELIA GABRIELA 

MINUTTA, suscribe la cantidad de 50 accio-

nes. 2) MARIANO AMUCHÁSTEGUI, suscribe 

la cantidad de 50 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo 
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del Sr.1) MARIANO AMUCHÁSTEGUI, D.N.I. N° 

34070847 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El 

Sr. 1) NOELIA GABRIELA MINUTTA, D.N.I. N° 

29963685 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. MARIANO AMUCHÁSTEGUI, 

D.N.I. N° 34070847. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/05.

1 día - Nº 462399 - s/c - 23/06/2023 - BOE

PRUNING WEED S.A.S.

Constitución de fecha 16/06/2023. Socios: 1) 

SERGIO ANDRES VACA, D.N.I. N° 33975913, 

CUIT/CUIL N° 20339759139, nacido/a el día 

28/09/1988, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Alarcon 

Francisco De 2487, barrio Patricios Este, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: PRUNING WEED S.A.S. Sede: 

Calle Alarcon Francisco De 2487, barrio Patricios 

Este, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activida-

des: a)Servicio de limpieza de terrenos baldíos,  

establecimientos Fabriles, clubes, oficinas e in-

muebles en general; mantenimiento y reparación 

de bienes muebles e inmuebles; pintura, cerraje-

ría, herreria, jardinería, parquización, desmale-

zamiento, poda y tareas de mantenimiento gene-

ral,ya sea con medios mecánicos o manuales.b)

Prestación de servicios relacionados al control 

de plagas y fumigaciones. c)Comercialización 

de productos e insumos utilizables en el mane-

jo integrado de control de plagas, fumigaciones, 

limpieza y desinfección d) Comercialización de 

productos, insumos,maquinarias y materiales 

de lavado y limpieza. e) Exportación e impor-

tación de maquinarias, insumos y productos 

relacionados con el objeto social. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Doscientos Mil (200000) representado por 100 

acciones de valor nominal Dos Mil  (2000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) SERGIO ANDRES VACA, suscri-

be la cantidad de 100 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a car-

go del Sr.1) SERGIO ANDRES VACA, D.N.I. N° 

33975913 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El 

Sr. 1) ANABELLA ALE, D.N.I. N° 35574315 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por jus-

ta causa.Representación: la representación legal 

y uso de firma social, estará a cargo del Sr. SER-

GIO ANDRES VACA, D.N.I. N° 33975913. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 462512 - s/c - 23/06/2023 - BOE

EL QUEBRACHO RICO S.R.L.

POZO DEL MOLLE

Por Acta de Reunión de Socios Nº 19 de fecha 

08/09/2022, se reúnen los socios de EL QUE-

BRACHO RICO S.R.L. y resolvieron lo siguien-

te: PRIMERO: Ratificación de la totalidad de 

las actas anteriores a la presente. Se aprueba 

por unanimidad. SEGUNDA: Designación de 

socio gerente. Seguidamente por unanimidad 

los socios deciden que el cargo de gerente de 

la sociedad sea ejercido por ambos socios Da-

vid Alberto PANERO y Enri Martin PANERO de 

manera indistinta quienes tendrán a su cargo la 

administración, representación y uso de la firma 

social, cuyas firmas indistintas obligarán a la so-

ciedad, por el plazo de duración de la sociedad. 

Seguidamente los socios gerentes el Sr. Panero, 

Enri Martín DNI: 31.169.294 y el Sr. PANERO, 

David Alberto, DNI: 32.888.862, aceptan el cargo 

de socios gerentes.

1 día - Nº 461699 - $ 1160,60 - 23/06/2023 - BOE

ADARA FLEBO S.A.S. 

Por acta Nº 2 del 5 de junio 2018 de Reunión 

de Socios de ADARA FLEBO S.A.S. se resolvió 

por unanimidad el reemplazo de autoridades, 

cesando en su cargo de Administrador titular a 

Nancy Elizabeth Gonzalez, DNI 18424386, en 

el cargo de Administradora Suplente a Elizabe-

th Anabel Taborda DNI 35577256, y en el cargo 

de Representante Legal a Ernesto Benavídez 

DNI 21902605. A continuación se designó por 

unanimidad en el cargo de Administradora ti-

tular y Representante legal a Carmen del Valle 

Vignale, DNI 23824053, en el cargo de Admi-

nistradores Suplentes a Aldo Marcelo Morales, 

DNI 18017979 y Pablo Javier Monayar, DNI 

22034194, durando todos los nombrados en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.-

1 día - Nº 461923 - $ 1187 - 23/06/2023 - BOE

PANAMERICANA SRL 

VICUÑA MACKENNA

Por Asamblea General Ordinaria Nº 8 de fecha 

27/03/2023, de PANAMERICANA SRL, CUIT : 

30-71447426-6, por decisión unánime se eligió 

autoridades de la sociedad por el termino de 

tres años, con una administración plural y en for-

ma conjunta, lo cual, la asamblea resolvió fijar 

en dos la cantidad de gerentes titulares, siendo 

elegidos: Pedro Esteban, argentino, mayor de 

edad, comerciante, soltero, DNI 25.992.026, na-

cido el 22/06/1977, con domicilio en Av. Carlos S 

Yde 1066, de la localidad de Vicuña Mackenna, 

Departamento Río Cuarto,  Pcia. de Córdoba, 

República Argentina y el Sr. Jorge Esteban, ar-

gentino, comerciante, mayor de edad, soltero, 

DNI 32.591.032, con domicilio en Av. Carlos S 

Yde 763, de la localidad de Vicuña Mackenna, 

Departamento Río Cuarto,  Pcia. de Córdoba, 

República Argentina. Sindicatura a cargo del 

control de los socios según lo prescripto por el 

art. 55 de la Ley 19.550. Los Gerentes aceptan 

sus cargos y fijan domicilio especial en calle 

Clodomiro Torres 755, de la localidad de Vicu-

ña Mackenna, Departamento Río Cuarto,  Pcia. 

de Córdoba, República Argentina. Los Gerentes 

expresamente declaran bajo juramento que no 

están comprendidos bajo las inhibiciones del Art 

264 de la Ley 19.550.

1 día - Nº 462049 - $ 1692,60 - 23/06/2023 - BOE

GECI S.A.S.

Constitución de fecha 09/06/2023. Socios: 1) 

NATALIA ANDREA OCHOA ZAMAR, D.N.I. N° 

25045827, CUIT/CUIL N° 23250458274, naci-

do/a el día 30/05/1976, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Pasaje Svero Amuchastegui 190, barrio Avenida, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina 2) MARIA ELEONORA CELADOR, D.N.I. 

N° 25756532, CUIT/CUIL N° 27257565322, 

nacido/a el día 22/02/1977, estado civil solte-

ro/a, nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, 

de profesión Abogado/A, con domicilio real en 

Avenida Figueroa Alcorta Pres Jose 320, piso 

9, departamento C, de la ciudad de Cordoba, 
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Departamento Capital, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina  Denominación: GECI 

S.A.S. Sede: Pasaje Severo Amuchastegui 190, 

barrio Avenida, de la ciudad de Cordoba, Depar-

tamento Capital, de la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina.Duración: 30 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo. Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas 

a terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: 1) Servicio de gestión de 

cobranzas y recupero y administración de carte-

ras de clientes en situación de mora por cuenta 

y orden de terceros. 2) Servicios de confección 

de estadísticas y análisis de datos relacionados 

con plazos de cobranzas y recupero así como 

de comportamiento de carteras de clientes seg-

mentadas. 3) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades Fi-

nancieras. 4) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Ciento Ochenta Mil (180000) representado por 

1800 acciones de valor nominal Cien  (100.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) NATALIA ANDREA OCHOA ZA-

MAR, suscribe la cantidad de 1080 acciones. 

2) MARIA ELEONORA CELADOR, suscribe la 

cantidad de 720 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) NATALIA ANDREA OCHOA ZAMAR, D.N.I. 

N° 25045827 en el carácter de administrador ti-

tular.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.

El Sr. 1) MARIA ELEONORA CELADOR, D.N.I. 

N° 25756532 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. NATALIA ANDREA OCHOA 

ZAMAR, D.N.I. N° 25045827. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fis-

calización: La sociedad prescinde de la sindica-

tura. Ejercicio Social: 30/09.

1 día - Nº 462518 - s/c - 23/06/2023 - BOE

ALPA VERDE S.A.

RIO CUARTO

Por Asamblea General Ordinaria Autoconvoca-

da, del 06/04/2023, por unanimidad se renovó 

el Directorio, distribuyéndose los cargos de la 

siguiente manera: Presidente: Mirna Eda Busso 

DNI 16.670.682. Vicepresidente: Eduardo Da-

niel Cignetti DNI 14.977.932. Director Suplente: 

María Virginia Cignetti DNI 37.177.781. Los inte-

grantes del nuevo Directorio aceptan sus cargos 

y declaran no hallarse afectados por incompati-

bilidades para ejercer y sobre su condición de 

personas políticamente expuestas y constituyen 

domicilio especial en Calle 9 Nº 514, Villa Golf 

Club, Río Cuarto Córdoba.

1 día - Nº 462205 - $ 984,70 - 23/06/2023 - BOE

CGS FOREIGN TRADE S.A

Por acta de asamblea general extraordinaria de 

fecha 19/05/2023 se ratifico el acta de asamblea 

general extraordinaria de fecha 26/04/2023.

1 día - Nº 462335 - $ 320 - 23/06/2023 - BOE

IMPERIO ABASTECIMIENTO S.A 

RIO CUARTO

ACTA N°7: ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA:- En la Localidad de Rio Cuarto, 

provincia de Córdoba, a los 01 días del mes 

de Diciembre de 2022, siendo las 08:00 hs, se 

reúnen en la sede social, sito en Hipólito lrigo-

yen N° 767,5° piso, de la ciudad de Rio Cuarto, 

provincia de Córdoba, la totalidad de los accio-

nistas de IMPERIO ABASTECIMIENTO S.A, por 

lo que la presente tiene carácter de UNANIME 

según lo dispuesto por el artículo 237 de la Ley 

de Sociedades Comerciales, representando un 

capital de Pesos cien mil ($100.000,00),con de-

recho a cinco mil (5000) votos, convocados en 

tiempo y forma, y bajo la presidencia del Señor 

OVIEDO GUSTAVO GABRIEL. EI señor OVIE-

DO GUSTAVO GABRIEL, declara constituida la 

presente Asamblea General Ordinaria. En aten-

ción a que ningún accionista formula objeción a 

la constitución del acto, el señor Presidente puso 

a consideración de los mismos el Primer Pun-

to del Orden del Día, que dice: Designación de 

accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Se 

decide por unanimidad que el acta sea firmada 

por los dos únicos accionistas señores TAGLIE-

RO FLAVIO ALEJANDRO y el señor OVIEDO 

GUSTAVO GABRIEL. A continuación el señor 

Presidente dio lectura al Segundo Punto del Or-

den del Día, que dice: 2) Aprobación del balance 

General, Proyecto de Distribución de utilidades, 

memoria del ejercicio N°6 cerrado el 31 de Ju-

lito de 2020y del ejercicio N°7 cerrado el 31 de 

Julio de 2021 y distribución de honorarios al di-

rectorio, Se resuelve por UNANIMIDAD aprobar 

los estados contables, la memoria, la propuesta 

de distribución de utilidades y la decisión de no 

distribuir honorarios al directorio del ejercicio N° 

6 cerrado el 31 de Julio de2020 y ejercicio N° 7 

cerrado el 31 de Julio de 2021; seguidamente se 

procede a leer el Tercer Punto del Orden del dia 

que dice:. Renuncia del Presidente y designación 

de presidente para finalizar el mandato.-Luego 

de un breve intercambio de opiniones, se deci-

de por UNANIMIDAD aceptar las renuncias pre-

sentadas, y nombrar como PRESIDENTE para 

concluir con los mandatos hasta el 31/07/2023 

a PEREZ PEPINO FLORENCIA AYLEN,D-

NI 35.259.942,nacido el 14 de Septiembre de 

1990,empleada en relación de dependencia, 

soltera, argentina, con domicilio en General 

Mosconi N 147,de Rio Cuarto, Córdoba, estando 

presente la persona designada, acepta el cargo 

para lo que fue elegido, declara bajo juramento 

que no se encuentra comprendida en las prohi-

biciones e incompatibilidades del art.264 de la 

Ley de Sociedades Comerciales y por último en 

el orden del día cuarto que dice: Fijar un domi-

cilio especial para el Presidente.-Aprobándose 

por UNANIMIDAD constituir como domicilio es-

pecial en Hipólito Irigoyen N° 767,sexto piso, de 

la Ciudad de Rio Cuarto, Provincia de Córdoba. 

No habiendo más asuntos por tratar, se levanta 

la sesión siendo las 9.30 horas del dia indicado.-

1 día - Nº 462409 - $ 4842 - 23/06/2023 - BOE


